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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan e» esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exento. Sr.: La R ería  (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir éí áeal decreto siguiente:

«Tomando en consideración lo propuesto por mi 
Mimstro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° La infantería del ejército permanen
te de Puerto-Rico se organizará e» tres batallones de 
lfnéá.y Rúo 4e cazadores de seis compañías.

Art. 2* Cada batallón será mandado por un Te
niente Coronel.

JjíitL 3l.0 Él primer batallón del actual regimiento 
de Valladolid conservará este nombre; el segundo 
batáílóñ dél misino regimiento tornará el de Madrid, 

ántes tuvo; el batallón de nueva creación se lla
mará de Puerto-Rico, distinguiéndose además Ibs 
trés por lá numeración correlativa de primero, se
gundo y tercero de línea : el batallón Cazadores de 
Cádiz continuará con esta misma denominación.

Art. 4.° El batallón infantería de Puerto-Rico, 
tercero de línea , se organizará con las quintas y 
sextas compañías de los demás del arma.

Art. 5.° Los cuatro batallones formarán dos me
dias brigadas de dos batallones.

Árt. 6.° Cada media brigada será mandada por
U& Coronel de infantería. —... -------

Art.*?.0 El Ministro de la Guerra dará lás órde
nes é instrucciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta.=Está rubricado de la Real ma- 
np.«==Ei Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.»

De Real órden lo traslado á Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Diciembre de 1860—O’Don- 
néfi.s==Sr. Capitán general de Puerto-Rico,

Éxcmo. Sr.: Para llevar á efecto la organización 
de la infantería del ejército permanente de esa isla 
en ios términos que previene el Real decreto de esta 
propia fecha, que por separado comunico á Y. E., 
la  R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Artículo 4.° La plana mayor de cada batallón 
eonstará de un Teniente Coronel, un segundo Co
mandante, un Ayundante de la clase de Tenientes, un 
Abanderado de la de Subtenientes, un Capellán, un 
primer Ayudante Médico en los impares y un segun
do en ios otros, un maestro armero , un tambor ma- 
yijíven les de línea, y un cabo de cornetas en los de 
madores.

Art. 2.° Cada batallón de línea tendrá una com
pañía de granaderos, otra de cazadores y las cuatro 
restantes de fusileros. Las sei6 compañías del de ca
zadores se distinguirán únicamente por su numera
ción correlativa.

Art. S.° La compañía se compondrá de un Capi
tán, dos Tenientes, dos Subtenientes, un sargento 
primero, cuatro segundos, seis cabos primeros , seis 
segúndos, un corneta y dos tambores, siendo de gra
naderos ó fusileros; tres cornetas las de cazadores y 
405 soldados: total 125 plazas de tropa , que son las 
mismas qrie ahora tiene: en caso necesario podrá ele
varse la fuerza de cada compañía hasta 150 hombres, 
auméntando al propio tiempo un sargento segundo, 
dos cabos primeros y dos segundos.

Art. 4.° La organización del batallón de Puerto- 
Rico, tercero de línea, se verificará en el mes de Ene
ro próximo, debiendo pasar ya como cuerpo consti
tuido la revista de Comisario en Febrero siguiente.

Art. 5.° Al pasar á dicho batallón las quiutas y 
sextas compañías de los otros, se pasará también á 
la caja del mismo la cuarta parte de las existencias 
metálicas ó de las deudas que estos tuvieran en sus 
fondos, además de la masita de los individuos de las 
expresadas compañías.

Art. 6.° Del mismo modo se entregará al nuevo 
batallón por los antiguos la cuarta parte de los efec
tos de vestuario, equipo, armamento, menaje y uten
silios qué tuvieren en sus almacenes, junto con los del 
uso propio de las citadas quintas y sextas compa
ñías.

Art. 7.° Y. E. consultará en propuesta ordinaria 
la provisión de las vacantes de Jefes y Oficiales de 
plana mayor del batallón de Puerto-Rico en favor 
de los individuos á quienes correspondan, conside
rándolas como vacantes de alternativa de turnos; } 
á fin de na dilatar la organización, y sin perjuicic 
dé la resolución definitiva de S. M., cubrirá V. E 
desde luego provisionalmente las referidas vacante: 
con los individuos propuestos para las mismas.

Art. 8.° Los Tenientes Coroneles que manden lo: 
batallones ascenderán á Coroneles "Cuando por anti
güedad les corresponda, pero no con arreglo al ar
tículo 422 del Real decreto de 31 de Mayo de i  828 
cuya derogación, llevada ya á efecto por disposicio
nes posteriores K se confirma en la presente.

Art. 9.° Formarán la primera media brigada lo

batallones primero y segundo de línea, y la segunda 
el tercero con el de cazadores.

Art. 40. Se conferirá el mando de la primera 
media brigada al Coronel dél actual regimiento de 
Valladolid, y el de la segunda al que se halla de 
reemplazo en esa isla.

Art. 11. Se declaran de cuadro en la planta or
gánica de la infantería de ese ejército los empleos de 
Coronel Jefe de media brigada; y por consiguiente, 
las vacantes que en ellos ocurran serán en lo suce
sivo provistas en alternativa de turnos, con sujeción 
á las disposiciones reglamentarias.

Art. 12. Las facultades y atribuciones de los Je
fes de las medias brigadas en ese ejército serán las 
que asigna á los Jefes de las medias brigadas de ca
zadores en la Península la Real órden de 22 de Di
ciembre de 1856, de la cual se acompaña copia.

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 4860.

O D O N N E L L .

Sr. Capitán general de Puerto-Rico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Cbras publicas. 

limo. Sr/. Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan de Dios Rey, vecino de 
Cádiz , ha tenido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril que, desde Medinasidonia y pasando por Chi- 
clana, empalme en San Fernando con la línea de Je- 
réz á Cádiz; en el concepto de que por esta autori
zación no se concede derecho alguno al interesado á 
la concesión del camino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los referidos estudios 

_ Je ocasionen . reservándose el Gobiernoja.Jacnl-  _ _ 
tad de conceder iguales autorizacioñes^áTos que las 
soliciten'v elegir entre los1 proyectos que se pre
senten el que juzgue más conveniente á los intereses 
generales del país, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anteriores conce
siones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes.® Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 4860.

G O R V £ H &

, Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La R eina (Q . D. G.)ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Juan Duncan Shaw, nombra
do Cónsul general de Austria en Cádiz; á D. Manuel 
María deKLlano, Cónsul de Méjico en Barcelona, y á 
D. Luis Will, del Ducado de Brunswick en la Ha
bana..

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. En
rique ' Diaz para ejercer el Vlceconsulado de los 
Pín'cpa-Tkins fin Hnelva.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

D iciem bre 4. Desestim ando instancia del Subteniente 
de artillería de M arina, Ayudante del distrito de Rota 
D. José de A rn a o , en solicitud de ascenso.

Id. id. Trasladando in form e de la Junta consultiva de 
la Armada sobre la instancia del Capitán de artillería de 
M arina D. Julián Sánchez y  Pariente, en solicitud del 
em pleo de Teniente Coronel, del que tiene el grado.

Id. id. Desestimando instancia del Subteniente retira
do de infantería de Marina De José Sánchez Cepillo en 
solicitud  da ingreso en la escala de reserva.

Id. id. Id. otra instancia del Capitán graduado de Co
m andante de infantería de Marina D. M anuel Balboa y 
Tem blet pidiendo la efectividad del grado.

Id. 5. Concediendo dos meses de licencia para a te u - 
der en Santander al restablecim iento de su salud al T e 
niente de navio D. Vicente Vial y  Sives.

Id. id . Resolviendo que el im porte de las cadenas y 
anclas que ha de entregar D. A lejandro Blazquez en el 
arsenal de la Carraca , le sea satisfecho por la Tesorería 
de Hacienda pública de la prov in cia  de Cádiz.

Id. id. C oncediendo autorización para presentarse á 
los exám enes d© oposición  qu e se han de verificar en 
el Colegio naval m ilitar en 31 de D iciem bre próxim o 
para ingresar com o Cadetes en el cuerpo de infantería 
de M arina, á D. Joaquin Muñoz y N avarro, D. A ntonio 
G on za iez ;R ivero , D. Miguel Pelayo del Pozo, y  D .J r a n -  
c isco  Javier de Búrgos. .

Id. 6. D isponiendo qu e el grem io propietario proceda 
al calam ento de la alm adraba del A ncón  de Cabo de

^ í d .  id. Id. que el grem io propietario proceda tam bién 
al calam ento de la alm adraba de la Punta de la isla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de N oviem bre 
de 1860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Medina del Campo y en la Sala prim era de la Real A u 
diencia de Valladolid por D. Julián García Hernández y 
otros con D. Pedro Lorenzo Perez y  D. Fernando Cuesta 
sobre el libre  aprovecham iento de un p ra d o :

Resultando que sacadas á pública subasta en el año de 
1812 por acuerdo del Concejo y com ún de vecinos del 
lugar de Pozal de Gallinas para cubrir un im puesto de 
guerra las eras que tenia en su térm ino llamadas Pla
nas ó Arenal y  las de Carrolamata con su baldío y prado 
Saniuaniego , hizo postura G regorio Gutiérrez oh ecien d o  
la cantidad de 8.000 rs., bajo la cond ición , respecto á es
tas ú lt im a s , que literalmente dice a s í : «Y en cuanto al 
prado Sanjuaniego que va insinuado arriba , titulado tam- 
bien C arrolainU a, me obligo  en caso do remate en 1111 
con  las dem ás (incas no rom perle por n ingún pretexto, y 
sí quedarle para pastos , los que han de quedar a bene
ficio m ió para su arriendo y percepción de maravedís

ju e  yo estipule, com o, así bien no arrendar sus pastos á 
forasteros habiendo en el pueblo qu ien  los quiera , que
jando á cargo de este el pago de ío que producía dicho 
jrado á beneficio de los Réales propios com o á* quien 
pertenece en propiedad» :

Resultando que bajo esta expresa condición se verifi
có el rem ate, y  se otorgó escritura de venta en favor del 
rematante en 4 de Febrero del m ismo año de 1812:

Resultando que seguido pleito por D. Angel H ernan- 
l e z , sucesor en los derechos de d m  o com p rad or, con 
9. Pedro Lorenzo Perez y D. Fernando Cuesta so b r e c o r - 
’esponderle en plena posesione  1 expresadovprado, recayó 
ejecutoria en 20 de Mayo de 1857 absolviendo á los se
gundos de la dem anda, y  declarando al dem andante con 
lerecho á disfrutar los pastos del m ism o, pudiéndolos 
irrendar y  percib ir su im porte desde 29 de Setiem bre 
íasta 30 de Junio de todos los años , según el espíritu y 
etra de la escritura de venta de 1812 :

Resultando q u e . fundados en ella y  en lo dispuesto 
3or la ley de 8 de Junio de 1813, esta b lec id a  en 1836, 
lsí com o en los Reales decretos y  órdenes posteriores de 
a materia, que mandan respetar las enajenaciones de bie* 
íes de propios y com unes de los pueblos hechas durante 
a guerra de la Independencia, y  perm iten cerrar y  
icotar las propiedades particulares, acudieron al Juzgado 
le prim era instancia de Medina del Campo en 20 de Fe
brero de 1858 D. Julián García Hernández y o tro s , que 
eran ya dueños de dicho prado, pidiendo qu e , en aten
ción á que D. Pedro Lorenzo Perez , D. Fernando Cuesta 
f el padre de este eran los únicos que habían alegado p o
sesión en aquel , solo por haberles perm itido echar eras 
m el m ism o , se declarase que á los demandantes co rres - 
londian estas ;  ó sea el prado de Carrolamata , en pleno 
lom in io , condenando en su consecuencia áMos dem an- 
lados, no solo á que se abstuvieran de hacer ufeo en tiem- 
1 0  alguno de dicha finca , sino á pagar la renta por el 
p ie  la habían disfrutado :

Resultando que los dem andados so lic itá ron se  les ab 
solviera de la demanda , y  se declarase que dicha pre
hensión en cuanto á la propiedad de Carrolamata no se 
m tendia con  e llo s , toda vez que ni la negaban ni la 
juerian disputar, y  que respecto al disfrute de la misma 
inca desde San Juan á San Miguel de Setiem bre, tenían 
ierecho á él com o de aprovecham iento com ún , sin ob li
gación de satisfacer renta alguna, para lo cual alegaron 
?l contenido de la escritura de venta de 1812 y lo d e 
parado por la ejecutoria de 1857., que debia ser obede
cida y  cum plida ; no teniendo por otra parte ap licación  
lara probar en el caso actual el dom inio ni la ley de 8 
le Junio de 1813 , ni el decreto de 23 de N oviem bre de 
i 836:

Resultando que conclusa*la instancia , d ictó sentencia 
j u ub , 4111; rao oum n rrUIU7r~por ~U lena '73TUn—pi-iTm,i »- di, - 

a Real Audiencia de Valladolid en 6 de Abril de 1859, 1 
Absolviendo á los dem andados ;

Y resultando por últim o que los demandantes in ter
pusieron recurso de casación por conceptuar infringidas 
sn dicha sentencia : j

1.° El prin cip io  ju r íd ico  «d e  qu e á tanto se obliga el 1 
hom bre á cuanto ha querido ob lig arse ,»  puesto que por 
el contrato de com pra de 1812 no resulta ni ind irecta
mente que se reservase á favor de la com unidad de la 
tierra de Medina del Cam po ni d é lo s  vecinos de Pozal de 
Gallinas el derecho de aprovechar , y  m ucho m énos gra
tuitam ente, el prado y eras de Carrolamata en los tres 
meses de San Juan de Junio á San Miguel de Setiem bre.

2.° La ley 1.a, tít. 4.*, libro 10 da la Novísima Reco
pilación citada en la sentencia que sanciona el preceden 
te axiom a.

3.° El axioma «q u e  el que es dueño de una cosa tie
ne el más absoluto dom inio sobre ella,» porque no ha
llándose cercenado ni restringido el que los recurrentes 
tienen en la finca litigada, se ha quebrantado este p r in 
cipio é infringido la escritura de 1812, ley en este caso.

4.° Y por el mismo m otivo la de 8 de Junio de 4 813, 
restablecida en 1836, que proclam a los buenos p rin ci
pios y la más om ním oda libertad dom inical:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que la cuestión de este litigio está redu
cida á saber si el prado denom inado Carrolamata , per
tenece á los demandantes en absoluto dom inio, ó con la 
limitación de tener derecho á su disfrute los demanda
dos com o de aprovecham iento com ún, y sin obligación de 
satisfacer renta desde el dia de San Juan al de San M i- 
g u e l : . '

C onsiderando qu e dicha finca fué enajenada por el 
Concejo y vecinos del pueblo donde está situada, sin más 
restricción que la im puesta por el rem atante, y  admitida 
en el rem ate, de conservarla sin ro tu ra r , y  de dejarla 
para pastos, con el derecho de percibir por ellos la renta 
que estipulase, debiendo sin em bargo dar preferencia en 
su arrendam iento á los vecinos del pueblo;

Y' considerando, p or#tanto, que al ser absueltoslos d e 
mandados se ha prescindido de la expresada condición, 
infringiéndose por consiguiente en la sentencia la ley del 
contrato y  la 1.a, tít. I.°, libro 10 de la Novísim a Recopi
lación , -

Fallamos que debemos^ declarar y declaramos haber 
lugar al recurso; y  en su consecuencia casamos y anula
mos la citada sentencia, dictada en 6 de Abril de 1859 
por la Sala prim era de la Real A udiencia  de Valladolid, 
y m andam os se devuelva ai recurrente la cantidad de
positada.

Así por la p resen te , que se publicará en la Gaceta e 
insertará en la Colección legisla tiva , pasándose para, ello 
las correspondientes copias certificada?, lo pronunciam os, 
mandam os y firm amos. == Ramón López V á z q u e z .« S e 
bastian González Nandin. « M ig u e l  O sca.=M anuei Ortiz 
de Zúñiga.=doaqu in de Palma y V in u esa .«P a b lo  Jim é
nez de Palacio. == Laureano Rojo de Norzagaray.

P u b lica c ion .=  Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el lim o. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, M inis
tro de la Sala primera del Tribunal Suprem o- de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en k  m ism a, de 
que certifico com o Secretario de S. M. y  su Escribano de 
Cám ara en d ich o Suprem o Tribunal.

Madrid 30 de N oviem bre de 18 60 .«José  Calatraveño.

En La villa y  corte de Madrid, á 1.° de Diciem bre de 
1860, en él recurso de nulidad pendiente ante Nos é in 
terpuesto por D. N icolá^G arcía Sierra, editor responsa
ble del periódico titulado La Esperanza, contra la sen 
tencia pronunciada p or el Tribunal form ado para ver y  
fallar la causa seguida contra el mismo, por la inserción 
en d icho periódico de "tres artículos denunciados com o 
contrarios á los derechos de S. M. la R e in a :

Resultando que en 10 de Setiembre del corriente año, 
el Fiscal de imprenta denunció tres artículos insertos en 
otros tantos núm eros del periódico La Esperanza , corres
pondientes á los dias 10, 28 y 29 de Agosto, por contener 
tendencias demasiado claras contra los derechos de S. M. 
la R eina Doña Isabel 11 y haberse com etido en  todos y  
cada uno de ellos el delito previsto en el párrafo prim ero 
del art. 25 de la ley de imprenta:

Resultando que admitida la denuncia, y  sustanciada 
con  arreglo á la ley, se dictó sentencia en 24 de dicho 
mes de Setiem bre por el Tribunal de im prenta form ado 
al efecto, por la que se declararon no culpable^ los artí- 

1 cu los insertos en los núm eros de los dias 10 y 28 de 
Agosto, y  culpable el nublicado en el 29, im poniendo en 
su consecuencia al editor responsable D. Nicolás García 
Sierra la multa de 20.000 rs. v todas las costas, con arre
glo á lo prescrito en el núm ero prim ero del art. 25 y en 
el art. 33 efe la lev de im prenta:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el c i 
tado editor el presente recurso de nulidad por infracción 
de ley  en la sustanciacion del procedim iento y en la im 
posición de la pona, exponiendo que era nula en el pri
mer concepto, porque el art. 5.° de la ley no autorizaba al

Tribunal, cuando se trataba de delitos com prendidos en 
el art. 4.°, á ejercer sus funciones, sino después de haber 
optado por la denuncia el responsable del im preso á re
querim iento de la Autoridad gubernativa: y  porque ha
biéndose com prendido en una misma denuncia delitos 
cometidos, en su caso, en distintos núm eros del periódi
co, además de contrariarse el espíritu general de la ley, 
se habían infringido los artícu los 10, 21, 40, 54, 86 y  87 
de la misma; y  en el segundo, porque castigando única
m ente aquél la«rios delitos com prendidos en sus disposicio
nes, no hallándose en este caso el núm ero declarado c u l
pable, se habían infringido los artículos 23, 25. y 33 de ’ 
la ley de imprenta:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Joaquin deaPalma 
y Vinuesa:

Considerando, en cuanto al prim er m otivo de nulidad 
propuesto en el recurso, que el cum plim iento de las d is
posiciones contenidas en el art. 5.° de la ley de im pren
ta, es un acto puram ente gubernativo é independiente 
de la sustanciacion del proceso, el cual no se incoa 
hasta que se ha presentado la denuncia:

Considerando además que la infracción alegada por la 
incompetencia del Tribunal de im prenta en los térm inos 
que se funda suponiendo la iío existencia del delito, ó la 
irresponsabilidad del editor, afecta al fondo de la cues
tión, que no puede ser objeto del recurso que determina 
el art. 69 de la expresada l e y ; según ya en otra ocasión 
lo ha declarado este Suprem o Tribunal:

Considerando que carece de fundam ento la in fracción , 
que también se alega, de los artículos 10, 21, 40, 54, 86 
y  87 y del espíritu general de la ley, porque ni en ellos 
ni en otro alguno de los que contiene se proh íbe que la 
denuncia com prenda distintos núm eros de un periódico; 
y porque además resulta en el caso presente que los tres 
denunciados lo fueron por el m ism o concepto, habiéndose 
declarado solo uno culpable por la sentencia ;

Y considerando, por lo relativo al punto último de nu- j
lidad, que no son aplicables, ni para fundarla han podido j 
invocarse de un m odo conveniente los artículos 23 y • 
25 de la m encionada ley , porque estos nada prescriben I 
respecto á la im posición de la pena , ni por tal m otivo se i 
ha infringido el 33, puesto que se aplicó la que era con - ¡ 
siguiente según é l, conform e á la calificación que hizo j 
del im preso el Tribunal á qu ien esto correspondía exclu 
sivam ente, *

Fallamos que debem os declarar y declaram os no h a 
ber  lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. N ico
lás García S ierra , á qu ien  condenam os en lás costas y á 
la pérdida del depósito que hizo al interponerlo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección kaislativa. «i
efecto las oportunas co p ia s , lo pronunciam os, mandam os  ̂

- y -ñvTnnnios.==Ttcrmon López Vázquez.— Sebastian Gonza— 1 
lez N a n d in .«A n tero  de Echarrí « J o a q u ín  de Palma y ¡ 
V in u esa .«P ed rq  Góm ez de H erm osa .«P ablo  Jiménez de 
Palacio « L a u r e a n o  Rojo de Norzagaray.

P ublieacion .=L eida y publicada fué la anterior senten
cia por el lim o. Sr. D. Joaquin de Palma y Vinuesa, Ministro 
de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, c e 
lebrando audiencia pública la misma Sala en el d ia .d e  
h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 1860.==Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 1.° de Diciembre d e N 
1860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Caldas de Reyes y en la Real Audiencia de la Coruña por 
D. Juan de la Barreira contra su herm ano el Presbítero 
D. Juan Benito, sobre nulicPaci de la partición de la he
rencia de sus padres:

Resultando que en 25 de Abril de 1832, D. Juan Be
nito de la Barreira, por sí y  facultado de su herm ano au
sente D. Francisco y  otros cuatro herm anos de los m is
m os , entre ellos el actual demandante, convinieron en 
hacer la liquidación y  partición  de los bienes de sus p a 
dres fallecidos en los años de 1822 y 1824, para lo cual 
nom braron  un perito y eligieron dos Abogados, y  un ter
cero para en caso de d iscord ia , que resolviesen las du
das que pudieran ocurrir en dichas op era cion es , com 
prom etiéndose á estar y  pasar por la determ inación que 
dieran, bajo la pena de 20 ducados, y  extendieron un p&- 
pel privad o, que su scrib ieron , m énos Teresa de la Bar
reira y  su m arido Manuel Fresco, por serles más venta
joso  renunciar la herencia , y Conformarse con  lo r e 
cib ido de sus padres cuando se casaron, que pasar por 
los débitos im aginarios que se suponían contra esta: 

Resultando que en 18 de Julio del m ism o a ñ o , el 
Presbítero D. Juan Benito, D. José y D. Juan de ki Bar
reira firm aron extrajudicialm ente en un ión  del partidor 
y tres testigos el inventario, cuenta y  partición de los 
bien es, adjudicando , después de cubiertas las deudas , á 
cada uno de los herederos, excepto á la Teresa por ha
berla renunciado, la parte que les correspondia de los 
haberes existentes; y que fueron aprobadas dichas ope
raciones por todos los interesados, y ratificadas! por en
contrarlas bien hechas:

Resultando que en el año de 1838 Eugenio Peña, ‘ 
m arido de Josefa de la Barreira, solicitó ante el Juez de 
Caldas de Reyes la presentación de las particiones que 
se hubiesen hecho úe los bienes de los padres de su m u
jer, y  que habiéndolas exhibido el Presbítero D. Juan Be
nito, se conform aron de nuevo con  ellas todos los inte
resados, uno de ellos D. Juan , convin iendo en que parte 
de los bienes que poseía d icho Presbítero no procedían 
de sus padres:

Resultando que el D. Juan de la Barreira presentó 
demanda ante el m ism o Juzgado en 20 de Febrero de 
1858 con  la pretensión de que se declarasen n u la s , ó por 
lo m énos rescindidas aquellas particiones, y  se m anda
se proceder de nuevo á practicarlas erftre sus herm anos 
ó h ered eros , condenando al D. Juan Benito á satisfacer el 
im porte de los frutos producidos ó debidos producir des
de que estaba detentando los bienes, y  en las costas, ale
gando para ello la lesión enorm ísim a causada á los here
deros por,ocu ltacion  de bienes y  adjudicación absoluta de 
los del padre com ú n á D. Juan Benito, com o por no ha
ber tenido este la autorización que supuso de su herm a
no au sen te , y no ser cierto que todos los interesados 
las hubiesen aprobado, ni que él asistiese á la operación, 
no obstante de aparecer su firm a, siendo por lo tanto c i
vilm ente falsas y simuladas dichas op era cion es:

Resultando que el demandado pidió su absolución li
bre , toda vez que los herederos m anifestaron su con o 
cim iento y  conform idad con la autorización de su her
m ano D. F ra n cisco , el cual por otra parte seria sola
m ente parle legítima para recla m a r: que las particiones 
hechas con  presencia de los testamentos de sus padres, 
y dando á los bienes su justo valor , fueron aprobadas y 
autorizadas por todos los interesados , incluso el m ism o 
demandante , cuya firma no podía negar, pues era indu
bitada su existencia en dichas cuentas , y  además las te
nia reconocidas y  aprobadas judicialm ente : •

Resultando que recibido el pleito á p ru eba , y hechas 
las que las partes articularon , dictó sentencia el Juez en 
20 de N oviem bre de 1858 , que la Sala primera de la Real 
Audiencia de la Coruña en 6 de Mayo de 1859 revocó, 
absolviendo de la demanda á D. Juan Benito de. la Bar
reira ;

Y resultando que contra la anterior sentencia interpu
so D. Juan de la Barreira el presente recurso de casación 
por conceptuar que siendo la doctrina legal vigente en 
esta materia, que cuando hay m enores ó ausentes deben 
hacerse las particiones judicialm ente , nom brándoseles 
además un defensor , y  que por lo m ismo las leyes cita
das por la Sala sentenciadora no tienen aplicación al caso 
presente, resultando por lo m ism o infringidas las si
guientes :

La 12 , tít. 2.° de la Partida 3.a que preceptúa que el 
Juez debe dar quien responda sobre ios bienes que son 
desam parados:

La 10 , tít. 21, libro 10 de la Novísima Recopilación 
que trata de las «Facultades dé los aíbaceas ó testamen
tarios para hacer las cuentas ó particiones:

Y la máxima de derecho Quod ab initio vitiosum est 
non potest tractu temporis convalescere :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa :

Considerando que la partición de los bienes heredita
rios de Rosendo de la Barreira y  de su m ujer María Foi- 
gar fué hecha de conform idad por los interesados, mayo- 

( res todos de edad, convin iendo en la autorización del 
Presbítero D. José Benito de la Barreira para representar 
al herm ano ausente B. F ra n c isco , y  en que se cum pliese 
lo dispuesto por su m adre en la memoria testamentaria: 

Considerando que la doctrina le g a l , las leyes y el 
principio de derecho invocados en el recurso no tienen 
aplicación á la cuestión actual, porque el litigio no v er
sa acerca de bienes desam parados, ni de partición ju d i 
cial , ó hecha por albaceas, en que ha de recaer aproba
ción del Juez, que son los casos á que aquellas se re fie 
ren , sino de una verificada de conform idad , que es v á 
lida respecto á los que la ejecutaron, si bien quedando 
estos obligados al ausente por su parte, y á quien si no 
ha estado legalmenle representado no puede perjudicar; 
y que por consiguiente la Sala prim era de la Audiencia 
de la C oruña , absolviendo de la dem anda al D. José B^r 
nito de la B arreira, no ha infringido la doctrina legal, 
las leyes y el princip io de derecho expresados;

Y considerando que D. Manuel de la Barreira no solo 
intervino con  sus herm anos en la citada partición, sino 
que con  posterioridad la ratiñeó ju d icia lm en te, no te
niendo por lo m ism o derecho para demandar su nulidad;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
de la Barreira, al que condenam os en las costa s , d e v o l-  

j viéndose los autos á la Audiencia de la Coruña con la 
I certificación correspondiente para los efectos oportunos, 
j Así por esta nuestra sentencia, que se p ublicará  en la 
j Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
i al efecto copias certificadas, lo p ron u n cia m os, m an - 
i dam os y firm am os .«R am ón  López1 Vazquez.=*M iguel Os- 
i ca .«M an u el Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n lero  de E ch a rr i.= J o a - 

qu in  de Palma y Vinuesa .« P e d r o  Góm ez de H erm osa .«  
Laureano Rojo de Norzagaray.

P u b licac ión .«L e íd a  y  publicada fué la sentencia ¿ul
terior por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Herm osa, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la m ism a, 
de que certifico com o Secretario de S. M. y Escribano 
de Camara en dicho Supremo Tribunal.

u  ® o ®  i u u u . ^ j u a t ;  u a l d n  ü ü u í j o .

• En la villa y corte de Madrid, á 3 de Diciem bre de 1860, 
i en los autos que en el Tribunal de Com ercio de Santan

der ha seguido D. Félix Aguirre con D. Jacinto Eguaras 
sobre alzamiento de un em bargo; pendientes aníe Nos por 
la apelación  que este ha interpuesto de la providencia en 
qué la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos declaró 
no haber lugar á la adm isión del recurso de injusticia 
notoria: ,

Resultando que D. Ram ón Eguaras entabló demanda 
contra D. Félix A guirre sobre pertenencia por mitad de 
la fragata Querida y  cuentas de negociaciones m ercan ti
les, que term inó por sentencia del T ribunal de C om ercio 

. de Santander, Condenando al D. F élix  á pagar 181.306 rea
les y 31 m r s , saldo de la cuenta de Eguaras, sin perju i
cio de que hiciera y justificara los descuentos y  dedu c
ciones que creyera  justo dentro del térm ino preciso de 
30 dias que se le concedía al e fe c to , y se declaró que 
correspondia al D. Ram ón la mitad de la referida fragata, 
siem pre que de la liqu idación  de descuentos y d ed u ccio 
nes que se reservaban al demandado resultase haberse 
consignado por Eguaras los fondos correspond ientes para 
la construcción  á medias de d ich o bu que, p rev in ién d ole  
que de no hacer y justificar los descuentos y  deducciones 
dentro del térm ino fijado, se llevaría á efecto la senten
cia, y  condenándole en las costas:

Resultando que1 incoada para la e jecu ción  de e^te folio 
la vía de aprem io, se em bargaron bienes del D. Félix, y  á 
consecuencia de k  interposición de ciertas tercerías se 
declaró en quiebra al m ismo, practicándose las d iligen 
cias consiguientes:

Resultando que en este estado se otorgó una escritura 
pública en 31 de Julio de 1850 por D. Félix A guirre y 
D. Jacinto Eguaras, apoderado de su herm ano D. Ramón, 
en la que pactaron poner térm ino á dichos áutos, y  al e fe c 
to presentar escrito conform ándose este con  el alzamiento 
déla  quiebra, procediéndosefpor am igables com ponedores 
al exam en y  liquidación de las cuentas que habia pen
dientes entre am bos, y  dando uno y  otro las fianzas que 
expresan para responder del saldo que resultase de dicha 
liqu idación :

Resultando que prestadas las fianzas, solicitó Eguaras 
del Tribunal de Comercio que se le tuviese por con form e 
con  el alzamiento de la qu iebra; y  por auto ejecutoriado 
de 3 de Agosto do. 1850 se revocó  y  alzó la declaración 
de quiebra de Aguirre, m andando que se tuviera por no 
hecha y sin efecto alguno legal; que se pusiera certifica
c ión  dé aquella providencia en todas las piezas de la 
quiebra, y  se llevaran para acordar en cada una de ellas 
lo que correspondiese: qu e sé fijase copia autorizada d e 
la misma en los estrados del Tribunal si el D. F élix  lo 
pedia , y  que se insertase en los periód icos oficiales: 

Resultando que el D. F élix  A guirre en 24 de D iciem 
bre de 1858 solicitó que para la com pleta ejecución  d e  
este auto se alzase también el em bargo de sus b ien es, y  - 
despueg de recogerse de poder del Procurador de D. Ja
cinto Eguaras, heredero de su herm ano D. R am ón , una 
pieza de autos qu e tenia tomada hacia m ucho tiem po, se 
mandó alzar dicho em bargo de bienes por auto de 26 de 
Octubre siguiente:

Resultando que Eguaras pidió que se dejase sin e fec
to esta providencia, y  se le diera traslado de las aptua- 
ciones, cuya solicitud fué desestimada por auto de 2 de 
Noviem bre, qu e de estos dos proveídos apeló el m ismo,

' y sustanciada la apelación en la Sala segunda de la A u 
diencia de B úrgos, se d ictó sentencia en 3 de A bril de 
este a ñ o , prévia citación de las p a r te s , confirm ando con 

i costas los autos apelados:
Resultando que contra esta sentencia interpuso Egue- 

ras en tiempo recurso de injusticia notoria , a legan 
do que se habían violado las formas sustanciales del ju i -  
c io ¡p or  habérsele negado la Audiencia y  sentenciado los 
autos sin  su citación en la prim era instancia, faltándose 
además á lo prevenido en el a r t  1.213 del Código de C o
m ercio , porque ni se estableció la cuestión en la eenten- 

» cia apelada, ni se citaron las leyes aplicables para la r e -
, solución de la misma: que la Sala no habia tenido p r e -
r sentes para fallar todas las piezas de autos que el in ferior
► tuvo á la v ista ; y  por último que era contraria la sen

tencia á la ley expresa, que dispone que nádie sea c o n -
* denado sin ser o id o , y  se funda en supuestos in 

exactos;
> Y resultando que la Sala de la A udiencia p or  sentei?-
i cia de 25 de Mayo, que ha sido apelada, declaró n o  h a -
l ber lugar con costas á la adm isión del recurso:
, Vistos, siendo Ponente el M inistro de este Suprem o

Tribunal D. Félix Herrera de la Riva:
Considerando qu e no puede saberse si la cantidad 

que se litiga actualm ente excede de los 50.000 rs. que el 
i art. 1.217 del Código de Com ercio fija com o uno de los
i requisitos indispensables para que tenga lugar el recurso
i de injusticia notoria , miéñtras que no se cumpla en t o -
s dos sus extrem os el convenio de las p artes , ó se declare

haber cesado los efectos de la escritura de com prom iso 
 ̂ otorgada, según expresa , para poner térm ino a los ante

riores procedim ientos de apremio y  demás diligencias
practicadas con  el ñn de cum plir lo  sentenciado por ei

4 Tribunal de Comercio de Santander, en el ju ic io  ordina-
n rio sobre pertenencia de la fragata Querida y  liqu idación 

m entas entre D. Félix Aguirre y D. Ramón Eguaras;



Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con  
las costas la sentencia apelada de 25 de Mayo ú ltim o ; y  
devuélvanse los autos á la Audiencia de Burgos de don
de proceden.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla-  
t im :y para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. =  Félix 
Herrera de la Riva. =  Juan María Biec. =  Felipe de U r-  
bina.

Publicaeiun.—Leída y  publieada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en s¡a Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico conro Secretario de S. M. y  su 
Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Diciembre de 1860.— Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corle de Madrid, á 5 de Diciembre de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y  el Te
niente Alcalde de la villa de Yilches sobre conocimiento 
de la falta que se atribuye á D. Blas Poyatos:

Resultando que en 24 de Julio de este año D. Miguel 
de los Reyes compareció ante el Teniente Alcalde de Vil- 
ches dándole parte de que en la tarde anterior le habia 
insultado y golpeado con una vara el Teniente Coronel 
D. Blas Poyatos, causándole las lesiones que padecía: que 
la referida Autoridad formó las oportunas diligencias que 
remitió después al Juez del partido, y  como apareciese 
de las mismas que las lesiones del D. Miguel se hallaban 
euradas á ios cuatro dias, el Juez devolvió las diligencias 
al Teniente Alcalde para que conociera del hecho e n ju i
cio verbal de faltas:

Resultando que el Teniente Alcalde señaló para cele 
brar el juieio el dia 22 de Agosto, lo que se hizo sabar á 
D. Blas Poyatos, sin que reclamase su  fuero, ni expusiera 
cosa alguna ai ser citado:

Resultando que celebrado el juicio en rebeldía por la 
no asistencia del D. Blas, se dictó sentencia im ponién
dole cierta p en a , cuya sentencia le fué notificada en 27 
de A gosto, alegando entonces que no aceptaba la notifi
cación ni se sometía al fuero civil porque gozaba del m i
litar : ^ ,

Resaltando que en 3 de Setiembre acudió al Gober

nador m ilitar de Jaén reclam ando que se oficiase de in 
h ibición á dicho T eniente A lcalde ; y  pasada esta petición 
al Gapitan general de G ranada , y por este al Juzgado de 
G u e r ra , se prom ovió la com petencia, fundándose la A u
to r id a d ’m ilitar en que D. Blas Poyatos es aforado , y que 
el hecho que se le a trib u y e  no causa d esa fu e ro ;

Y resu ltando  que  el T eniente Alcalde se negó á in h i
b irse , alegando que el ju icio  se halla term inado por h a 
berse  d ictado.sentencia y no haberse  apelado de ella den
tro del térm ino le g a l, y  adem ás que el conocim iento de 
los juicios verbales sobre faltas es propio y exclusivo de 
los Alcaldes y su s T enientes con arreglo  á lo d ispuesto en 
la regla 56 de la léy provisional para la aplicación  de las 
disposiciones del Código penal, á no ser la falta incidencia 
de u n  delito  , lo que no acontece en este caso:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este Suprem o 
T rib u n a l D. Ju an  María Biec :

Considerando que D. Blas Poyatos fué citado en 16 de 
Agosto para el ju icio  de faltas an te  el Alcalde de Vilches, 
y  que firmó la notificación s in  reclam ar cosa alguna :

C onsiderando que verificado en  su  rebeldía el ju ic io  
el dia 22, le fué notificada el 27 la sentencia, lim itándo
se á decir en  el acto que no adm itía la notificación por 
tener fuero m il i ta r ;

Y considerando que hasta  el 3 de Setiem bre no acu 
dió al C om andante general de la provincia con la re la 
ción de lo o cu rrid o , dando así lugar á que el juicio q u e 
dara  concluí&o y firme la sen tenc ia ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar á decidir la p resen te  com petencia suscitada 
po r el Juzgado de G uerra  de la Capitanía general de G ra 
n a d a , por se r ex tem poránea , y devuélvanse á los Jueces 
contendien tes sus respectivas actuaciones.

Así por esta n u e s tra  se n ten c ia , qu e  se publicará  en 
la Gaceta del Gobierno; é in se rta rá  en la Colección legis
lativa , para  lo cual se pasen las oportu n as copias certifi
cadas , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y firm am os. =  Ju a n  
M artin Carram olino. =  Ram ón María de Abrióla. = F c l i x  
H errera  de la R iva.=*Juan María Biec. =  Felipe de U rbi- 
na.*=Eduardo E lío .= D om ingo  Moreno.

Publicación. =  Leída y publicada fue la p recedente  
sen tencia  por el lim o. Sr. D. Ju an  María Biec, M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , 'estándose celeb ran d o  
audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fe
ch a , de que  certifico como Secretario  de S. M. y su Es
crib an o  de Cám ara.

M adrid 5 de D iciem bre de 4 860.=B ionisío  Antonio de 
Puga.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E s ta d o  d e m o s tra t iv o  d e l re su lta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b ra d a  e n  e s te  d ia  p a ra  la  a d q u is ic ió n  de  los 
c ré d ito s  d e  la  D e u d a  de l T eso ro  p ro c e d e n te  d e l p e rs o n a l ,  con  a r re g lo  á lo p re v e n id o  e n  la  ley  d e  31 
d e  Ju lio  d e  1855  y e n  la R eal o rd e n  d e  7  d e  D ic iem b re  d e  1857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TFPO EN LA SUBASTA, 19,80 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las 
proposieiones.

importe no
minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

El m ism o............................................................................................
El m ism o....................... * ...................................................
El m ism o ..........................................................................................
El m is m o ........................................................................................
El m is m o .. ..................................................................................
Manuel L edesm a................... ........................................................
El m ism o....................................... ..................................... .............
El m ism o................................................ .................................. • • •

El m ism a.................. i .....................................................................
El m ism o...........................................................................................
Joaquín  H ern án d ez ....................... ........ *.................................

Segundo de P in e d a .. .......................... ........................................

Jacinto N avarro  y  L á z a ro ........................................................
Francisco D o m ín g u e z .. ............................................................
El m ism o ............................................................. ..................
El m ism o ..................................................................... ....................
F rancisco A lvarez................................. ........................... ..
Ei m is m o .. .......................................................................................
El m ism o ..........................................................................................
El m ism o ....................................................................................... ..
N icanor A ran a ...................... ..................................... ...................
El m ism o ......................................................................... ................
El m ism o ............................- ............................................................
El m is m o .. ...................................................................................

Francisco A m perosa .......................... .........................................
Francisco F ernandez ...................................................................
El m ism o ...........................................................................................
Cárlos D o rr ie n ................................................................................
Laureano M o ren o .............................................. .....................
A. F ranco  P a rd o ................................... ........................................
El m ism o ........................................................................ ................
El m ism o.................................................................... .....................
José García V e rd u g o ..................................................................
Ei m ism o ............................................................. ............................
M anuel José de P az ..........* .......................................................
El m isino .............. ......................... ................................... .............
J. G. d d  V alle ...............................................................................

• ................. 41.236
.......................... 41.323
..........................  39.450
.........................  67.759
................... .. 128.989
..........................  140.000
..........................  120.000
.......................... 100.000

..........................  77.000

.......................... 17.264

56.000
____  . u \j.9 n  ___

.......................... 449.000 —

.......................... 500.000
........................  500.000

.......................... 500.000

..........................  500.000
.......................... 500.000

..........................  500.000
..........................  4 6.283

.......................... . • 26.700
.........................  74.090

19,14 
4 9,15 
19,16 
19.20
19.24
19.25
19.25 
19,04
19.03 
19,06
19.08
19.09 

‘ 19,10
■18,50
19.39
19.10
19.40
19.29
19.24

---- » ----------
19.04
19.04
18.99
18.99
18.99
18.99
19.09 
19,09,
19.09
19.09
19.09 
19,50
19.25
18.98
19.40 
19
19.29 
19,39 
19,49
19.19
18.99
19.20 
19
19.99

Proposiciones admitidas.
Rs. vn. nominales1. Efectivo.

D. Joaquín  Iq rn a n d é z .......................................................................
F ranciseo  F ernandez....................................................................
José G arcía V erdugo.................................................... v...............
Francisco A lvarez, c u a tro  proposiciones de á 500.000.
L aureano M oreno...........................................................................
M anuel José de  P a z .................................................. ..................
M anuel L ed esm a ............................. ..............................................
F ranciseo D om ínguez......................................... .........................
El m ism o , dos p roposie iones de á 500.000.........................
Manuel L edesm a........................................................... ........... ..
Ei m ism o........................................................................ ..................
El m ism o.....................................................*......... ................
El m ism o ................ .......................................................... .............
N icanor A ra n a .......................................... ..................................
El m ism o....................................................... ................................
El m ism o, parte  de 50 0 .0 0 0 ....................................................

...................  2.000.000 4 8,99

...................  449.000 j

................... 1.000.000 i

...................  120.000 19,05

..................... 165.000 19,08
....... ...........  77.000 19,09

¡8 5 !! 900-000 19-09
...................  197.505 19,09

2.957
6.470
3.813

379.800
1V72S
5.073

26.656

275.889'
22.860
19.060
31.482
14.699

171.810

37.703

5.254.465 1.000,000

M adrid 30 de N oviem bre de 1860.=^El S ecre tario , Antonio Bruno M oreno.=V .° B .°~ E 1  D irécto r g e n e ra l,  P r e 
sidente , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos
Condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública la 

primera expedición semanal para la conducción de la 
correspondencia desde la Península á las islas Baleares, 
y  vice v ersa , en buques de vapor.

1 /  El empresario se obliga á conducir la correspon
dencia por medio de buques de vapor que no bajen de la 
fuerza de 150 caballo*, haciendo dos viajes redondos se 
manales; uno desde Barcelona á P alm a, y otro desde Va
lencia á Palma, y  vice versa, oon escala en el puerto de 
Ibiza, con sujeción á los itinerarios que la Dirección ge
neral de Correos tenga por conveniente estableoer.

2.a El contratista se compromete á cum plir puntual • 
mente los itinerarios de que trata la condición anterior, 
á uiénos que el tiempo im posibilítela salida de los b u 
ques, cuya circunstancia se justificará por medio de cer
tificación expedida por el Gapitan del puerto.

3.a Fuera de la excepción que anteced e , cuando un  
vapor detenga su salida por cualquier causa, sin  que  
pueda alegarse y  probarse avería en el casco ó en las 
m áquinas, pagará el contratista, en concepto de multa,
1.000 rs. vn. por cada seis horas de detención. En la m is
ma multa incurrirá si no cumple puntualm ente los itine
rarios que se le fijen , sin causa justa probada.
, 4.a Las horas de salida de los buques-correos se va
riarán por la Dirección general del ramo siempre que 
las circunstancias y  el servicio público lo exijan, avisán
dolo al empresario con 15 dias de anticipación. N inguna  
Autoridad podrá detener ó alterar la salida de dichos bu
ques-correos sin permiso de la Dirección general del ramo.

5.a Los vapores-correos estarán á disposición de los 
Administradores del ramo de Palma, Barcelona y Valen
cia en lo respectivo al servicio, y gozarán en estos puer
tas y en el de Ibiza de lás prerogativas que las leyes con
ceden á los buques de esta clase.

6.a La elección de Capitán y triptrtacion es de exclu
siva competencia del empresario , y  podrá separarlos ó 
despedirlos cuando lo tenga por conveniente , dando avi- 
ko á los respectivos Administradores de Correos.

7.a El empresario deberá tener por lo inénos dos va

pores destinados á este servicio. En el caso de qu e  por 
apresam ien to  , naufragio .ó  cu a lq u ier otro m otivo ju s tif i
cado se inu tilizase  ó faltasea.lguno de ellos, deberá com 
ponerlo ó sustitu irlo%en el térm in o  de dos m eses , y  e n 
tre tan to  seguirá prestando el servicio en las dos líneas 
con el otro  v a p o r, si es posible, á ju ic io  de peritos , y  
cuando no ,^en b u q u es de v e la , designando la D irección 
g en era l de Correos la línea á que deberá d estin a rse  el 
vapor q u e  quede  hab ilitado  para el servicio.

8.a El C apitán  del buque, como responsable  de la c u s 
todia de la correspondencia , deberá  hacerse cargo de ella 
en la A dm inistración  del pun to  de que p a r ta ,  en treg án 
dola en  las del trán s ito  y térm ino, tan to  á la ida como al 
regreso.

9.a Para  que el serv icio  no su fra  en torpecim ien to , los 
Capitanes de los vapores d eberán  q u ed ar despachados 
po r las oficinas de sanidad y dem ás que sea necesario , 
con. la an tic ipación  conveniente.

10. El servicio no podrá cesar por n in g ú n  caso v o 
lun tario  ó fo rtu iío , n i au n  en los de peste ó g u e rra  , sino 
ún icam en te  en  los de apresam iento  ó n au frag io , y solo 
por el tiempo que expresa la condición 7 .a , sin  derecho  
á indem nización por las pérd idas que  sufra el contratista .

11. El em presario  se obliga á indem nizar ai G obierno 
de todo gasto que  este haga para su p lir  el servicio que 
deje de p restar aquelpy cuando por efecto de esta» in d em 
nizaciones quede desm em brada la fianza y no se re p o n 
ga in m e d ia tam e n te , el G obierno podrá resc in d ir el con
tra to  y proceder con tra  los vapores, que deben ser p ro 
piedad del con tra tista  , y dem ás b ienes que  este posea.

12. Los vapores po d rán  co nducir géneros de lícito 
com ercio y  pasajeros.

13. El con tra to  d u ra rá  cuatro  anos , á co n ta r desde 
el dia en que los buq u es em p ren d an  la nueva co nduc
ción de la co rre sp o n d en c ia , lo cual se verificará á los 
tres m eses después de aprobado el re m a te , ó antes, si 
conv in iere  al con tra tista . El contra to  no podrá re sc in d ir
se bajo n in g ú n  pretexto , á no m ediar com ún a c u e rd o , ó 
graves faltas en  el desem peño del servicio. Si al concluir 
el com prom iso no se h u b iere  avisado por una ú  o tra 
pa rte  con tra tan te  el deseo do cesar en él con la an tic i
pación de seis m eses, se en tenderá  que  co n tin ú a  por la 
tácita du ran te  un  año más.

14. El contra tista  se obliga á conducir los pliegos (pie 
por ex trao rd inario  d irija  el Gobierno á las A utoridades

d é la s  islas Baleares y v ice -v ersa , siem pre q u e  tenga 
b u q u e  d isponible al efecto, satisfaciéndole por este s e r 
vicio ex trao rd inario  lo que corresponda á p ro ra ta  por un  
viaje o rd in a rio , tom ando por tipo la cantidad en que  
quede rem atado el serv icio ; peí’0 110 tendrá  derecho á in 
dem nización si no emplea un  buque en  expedición ex
trao rd inaria  para la conducción de los referidos pliegos.

lo . Si du ran te  el tiempo del con tra to  falleciese el con
tratista  , los herederos ó la sociedad que quede dueña de 
los vapores destinados á este servicio |  segu irá  p re s tán 
dolo hasta la conclusión del térm ino  señalado en la for
ma conven ida, renovando al efecto la escritura.

16. Los vaporesdebei án ser reconocidos por las A uto
ridades de m arina que d a rán  su  inform e p o r escrito  acer
ca de su  solidez, fuerza y buen estado de las m áqu inas, 
y p a rticu la rm en te  d é la s  calderas, para el b u en  desempe
ño  del servicio á que se les destina.

17. La subasta  se anunciará  en la Gaceta y  Boletines ofi
ciales d é la s  provincias de V alencia,B arcelona é islas Ba
leares y tendrá  lugar en Madrid an te  el D irector general 
de C orreos, y en las provincias m encionadas an te  los re s 
pectivos G obernadores, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos, á la u n a  de la tarde del dia 4 de Enero p ró 
ximo.

18. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad de
300.000 rs. anuales , no pudfendo adm itirse  p roposic ión  
que  exceda de esta sum a.

19. Para  p resen ta rse  como licitador se necesita  de
positar prev iam ente  en la Caja general de Depósitos, ó en 
una  de las T esorerías de Hacienda púb lica  de las ind i
cadas provincias 30.000 rs. vn. en m etálico, ó su  eq u iv a
lente en títu los d é la  Deuda del Estado.

20. El depósito se devolverá á los in teresados conclu i
do e l  acto del rem ate , á excepción del que pertenezca al 
m ejor postor, que q u edará  re ten ido  para  responder del 
cum plim iento  de la contrata.

21. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, y 
se rán  anónim as , poniéndose en lu g ar de la firma u n  le 
m a y fijándose en letra la cantidad en que  el licitador se 
com prom ete á p resta r el servicio.

A cada proposición acom pañará otro pliego , tam bién 
cerrado , en el que  se escrib irá  el mismo lem a, el dom icilio 
del p roponente  y su firma: á este pliego se u n irá  la carta  de 
pago original que acredite  haber hecho  el depósito p r e 
venido en  la condición 19. El pliego que  con tenga  la 
proposición llevará en  su sobrescrito  la pa lab ra  propo
sición, y el de la firma y domicilio del p roponen te  el le
ma qu e  se h aya  fijado al pié de aquella.

22. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar 
p recisam ente  en poder del D irector general de Correos y 
de los Gobernadores de Valencia, B arcelona é islas Balea
res m edia hora án tes de la señalada para el rem ate, y una 
vez entregados no p o d rán  re tirarse .

23. Para ex tender las proposiciones se ob se rv ará  la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligó á desem peñar la p rim era  expe dicion se 
m anal para la  conducción d é la  correspondencia  e n tre  la 
Pen ínsu la  é islas Baleares por m edio de b u q u es de vapor, 
haciendo dos viajes i dondos sem anales, uno  desde Bar
celona á Palma y otro  desde Valencia á Palm a con escala 
en Ibiza , bajo las condiciones aprobadas por S. M., y por 
el p recio  d e . . . . .  rs . vn . anuales.»

Toda proposición que no se halle  red ac tad a  en  estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láu su las  con
dicionales , será  desechada.

24. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se ex
tenderá el acta del rem ate, y se rem itirá  el expedien te  al 
Gobierno por el p rim er correo.

25. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , 
pero solo e n tre  los auto  es d ’.is p ropuestas que h u b ie 
ren causado el em pate.

26. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se e levará  
el contrato  á e sc ritu ra  púb; de la cual re m itirá  el 
con tra tis ta  á la D irección general de Correos tre s  copias; 
dos sim ples, y una en  el pan l sellado que  co rresponda; 
y una copia tam bién  simple, para cada una de las Adm i
n istraciones p rincipales de Correos de V alencia, Barcelo 
na y Palm a. Los gastos de su o torgam ien to  se rán  de 
cuenta del con tra lista .

27. La can tidad  en que quede rem atada  la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la A dm inis
tración principal de Correos de Valencia , Barcelona ó 
islas B aleares, á elección del rem atan te .

28. El contra tis ta  queda sujeto á lo que p rev ien e  el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 1852 si no

otorgam iento de la escritura  , ó im pidiese q u e  esta tenga 
efecto en el térm ino  señalado.

29. Si por fa ltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la Ad
m in istración  , esta se re sarc irá  e jerciendo su acción con
tra  los vapores y dem ás bienes de aquel en cuanto  no 
alcanzare la fianza.

Madrid 4 de D iciem bre de 18 6 0 = E 1  D irector general 
de Correos , M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública la
conducción de la correspondencia una vez á la semana
entre Barcelona y M ahon, con escala en el puerto de A l
cudia (isla de Mallorca) en buque de vapor.

1.a El em presario  se obliga á conducir la correspon 
dencia en buque  de vapor que no baje de la fuerza de 100 
caballos , haciendo un viaje redondo  sem anal, desde Bar
celona á M ah o n , con escala en el puerto  de A lcudia (isla’ 
de Mallorca), con sujeción al itin e ra rio  que la D irección 
general de Correos tenga por convenien te  establecer.

2.a El con tra tista  se com prom ete á cum plir p u n tu a l
m ente el itin e rario  d e q u e  trata  la condición a n te r io r , á 
m énos qu e  el tiempo im posibilite  la salida dql buque, 
cuya  c ircu n stan c ia  se justificará  por m edio de-certifica
ción expedida po r el C apitán del p u erto .

3.a Fuera de la excepción que  antecede, cuápdo el va
p o r de tenga su salida por cu a lq u ier causa, sin  que pueda 
alegarse y  p ro b arse  avería  en el casco ó en las m áquinas, 
pagará  el con tra tis ta , en  concepto de m ulta, 1.000 rs . vn. 
p o rc a d a  seis horas de detención. .En la m ism a m ulta  in 
c u rr irá  si no cum ple pun tu a lm en te  el itin e ra rio  q u e  se 
le fije s in  causa ju sta  probada.

4.a Las h o ra s de salida del b u q u e -c o rre o  se v a ria rán  
por la D irección general del ram o, siem pre que las 'c i r 
cu n stan c ia s  y el servicio público  lo exijan, avisándolo  al 
em presario  con 15 dias de anticipación. N inguna A utori
dad podrá de tener ó a lte ra r la salida de dicho b u q u e - 
correo  s in  perm iso de la Dirección general del ram o.

5.a El v ap o r-co rreo  estará á disposición de los Adm i
n istradores del ram o de Barceloña y M ahon en  lo r e s 
pectivo al se rv ic io ; y gozará en dichos puertos y en el 
de A lcudia de las p rerogativas que las leves conceden 
á los buques de esta clase.

6.a La elección de Gapitan y tripu lación  es de la ex 
clusiva com petencia del e m p re sa rio , y podrá  separarlos 
ó despedirlos cuando lo tenga por co n v en ien te , dando 
aviso á los respectivos A dm inistradores de Correos.

7 .a En el caso de que por apresam iento , nau frag io  
ó cu alq u ier otro  m otivo justificado se inu tilizase  ó falta
se el b u q u e  , deberá  com ponerlo ó sus titu irlo  en  el té r 
m ino de dos meses, y en tre tan to  seguirá prestando  el se r
vicio en b u q u e  de vela si no lo tuviese de vapor.

8.a El Capitán del b u q u e , como responsab le  de la cus
todia de la correspondencia, deberá hacerse cargo de ella 
en la Adm inistración del punto  de q u e  p a r ta , e n tre g án 
dola en las del tránsito  y té rm in o , tan to  á la ida como 
al regreso.

9.a Para que  el servicio no su fra  entorpecim iento , el 
C apitán del bu q u e-co rreo  deberá qu ed ar despachado, 
por las oficinas de san idad  y dem as que sea necesario  
con la anticipación conveniente.

10. El servicio no podrá cesar por n in g ú n  caso vo
lu n tario  ó fortu ito , ni au n  en los de peste ó g uerra , sino 
únicam ente  en los de apresam iento  ó naufrag io , y solo 
por el tiem po que expresa h  condición 7 .a, s in  derecho á 
indem nización por las pérd idas qu e  su fra  el con tra tista .

11. El em presario  se obliga á indem nizar al G obierno 
de todo gasto que este haga para  suplir el serv icio  qu e  
deje de p resta r aquel; y  cuando por efecto de estas in 
dem nizaciones quede desm em brada la fianza y no se re 
ponga inm ed iatam en te , el G obierno podrá re sc in d ir  el 
con tra to  y proceder con tra  el vapor, que debe se r p ro 
piedad del con tra tis ta , y demás bienes que este posea.

12. El bu q u e-co rreo  podrá co nducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros.

13. El con tra to  d u ra rá  cuatro  a ñ o s , á con tar desde 
el dia en que p rincip ie  este se rv ic io , lo cual se verifica
rá á los tres meses después de aprobado el rem ate, ó án tes, 
si conviniere al contratista . El co n tra to  no podrá re sc in 
d irse  bajo n in g ú n  p re tex to , á no m ediar com ún acuerdo  
ó graves fa lta sen  el desempeño del servicio. Si al conc lu ir 
el com prom iso no se hu b iese  avisado por una de las p a r 
tes con tra tan tes  el deseo de cesar en él con la a n tic ip a 
ción de seis m eses, so en tenderá  que co n tin ú a  por la tá 
cita d u ra n te  un  año más.

■14. El con tra tista  se obliga á conducir los pliegos q u e  
po r ex trao rd in a rio  dirija  el Gobierno á las A utoridades 
d é la s  islas B aleares, y vice v e rsa , siem pre que tenga 
b uque  d isponible al efecto , satisfaciéndole por este s e r 
vicio ex trao rd in a rio  lo que corresponda á p ro rata  por u n  
viajo o rd in a rio , lom ando por tipo la can tidad  en que 
quede rem atado  el servicio ; pero no tendrá  derecho á 
indem nización si no emplea un b u q u e  en expedición ex 
traord inaria  para la conducción de los referidos pliegos.

15. Si d u ra n te  el tiempo del con tra to  falleciese el con
tratista , los herederos ó la sociedad que quede dueña del 
vapor destinado á este serv icio , seguirá prestándolo  h asta

la conclusión  del térm ino  señalado en la form a conve
nida , renovando al efecto la e sc ritu ra .

16. El vapor deberá  ser reconocido po r las A utori
dades de M arina, que darán  su inform e por escrito a ce r
ca de su  solidez, fuerza y buen  estado de las m áquinas, 
y p a rticu la rm en te  de las calderas, para  él buen  desem 
peño del servicio á que se le destina.

17. La subasta se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las p rov incias de Barcelona é islas Baleares, 
y tendrá  lugar en M adrid, an te  el D irector general de 
C orreos, y  en las p rov incias m encionadas, an te  los re s 
pectivos G obernadores y Subgobernador de M enorca, 
asistidos de los A dm inistradores de C orreos, á la una de 
la ta rd e  del dia 4 de E nero  próximo.

18. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  
de 100.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse  p ro
posición que  exceda de esta sum a.

19. Para p resen ta rse  como licitador se necesita depo
sita r p rév iam en te  en la Caja genera l de Depósitos, ó una 
de las T esorerías de Hacienda pública  de d ichas p ro v in 
cias ó en la A dm inistración de partido  de M ahon, la su 
m a de 10.000 rs. vn . en m etálico, ó su  equ iva len te  en tí
tu los de la Deuda del Estado.

20. El depósito se devolverá á los in teresados con
cluido el acto del rem ate , á excepción del qu e  p e rte n ez 
ca al m ejor postor, que quedará  re ten ido  para responder 
del cum plim iento de la con tra ta .

21. Las proposiciones .se h a rá n  en pliegos cerrados y 
se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar de la firm a im  le
m a , y fijándose en letra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio.

A cada proposición acom pañará o tro  pliego, tam bién 
cerrado , en el que se escrib irá  el m ismo le m a , el dom i
cilio del p roponen te  y su  f irm a : á este pliego se u n irá  la 
ca rta  de pago o rig in a l que acred ite  h ab erse  hecho el d e 
pósito  prevenido en la condición 19. El pliego q u e  con
tenga la proposición 'llevará en  su  sob resc rito  la palabra  
Proposición, y  el de la firma y dom icilio del p roponente  
el lem a qu e  se haya fijado al pié de aquella.

22. Eos pliegos con las proposic iones h a n  de q u ed ar 
precisífm ente en  poder de los P residentes de la subasta  
m edia hora án tes de la señalada pa ra  el re m a te , y una 
vez entregados no p o d rá n  re tira rse .

23. P ara  ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción de la c o rre s
pondencia  en  bu q u e  de vapor u n a  vez á la sem ana desde 
Barcelona á Mahon y vice v e rsa , con escala en  el p u e r
to de Alcudia (isla de Mallorca), bajo las condiciones ap ro 
badas po r S. M. y por el precio d e  rs. vn. anuales.»

Toda proposición  qu e  no se ha lle  redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó cláusulas c o n - , 
d ic io n a le s , se rá  desechada,

24. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se 
ex tenderá  el acta del rem ate y se re m itirá  el expedien te  
a l  Gobierno por el p rim e r correo.

25. Si de la com paración de las  proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en  él, 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de m edia hora 
pero  solo en tre  los au tores de las p ro p u estas q u e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

26. Hecha la adjudicación p o r el G obierno, se eleva
rá  el contra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , de la cual re m itirá  el 
con tra tista  á la D irección general d eC orreos tres copias; 
dos sim ples y  u n a  en el papel sellado que corresponda, 
y una c o p ia , tam bién  sim ple , para  cada una de las Ad
m inistraciones p rincipales de Corr eos de Barcelona y Pal
ma. Los gastos de su  o torgam ien to  se rán  de cuenta del 
co n tra tis ta .

27. La can tidad  en que quede rem atad a  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la Ad
m in istración  p rin c ip a l de Correos de Palm a ó B arcelo
na , á elección del rem atan te .

28. El co n tra tis ta  queda su je to  á lo q u e  p rev ien e  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese con las condiciones qu e  debe llenar p a ra  el 
o torgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en e l-té rm in o  señalado.

29. Si po r fa ltar el con tra tista  á cu a lq u iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
trac ió n  , esta se resarc irá  e jerciendo su acción co n tra  el 
vapor y  dem ás bienes de aquel en cuan to  no a lcanzare  
la fianza.

Madrid 4 de D iciem bre de 1860.==*El D irecto r g enera l 
de C orreos, Mauricio López R oberts.

Pliego de condiciones bajo los cuales debe procederse a la  
subasta de la remonta que ha de hacerse a los w agones- 
correos números 1:°, 2.* y  3 .°

1.a El co n tra tis ta  se ob ligará  á e jecu ta r en los w a g o 
n es-co rreo s  n ú m ero s 1.°, 2.8 y  3.°, en el térm in o  de tre s  
m eses, contados desde el dia en q u e  se le co m u n iq u e  la 
aprobación del rem a te , la o b ra  q u e  expresa  el ad ju n to  
presupuesto .

2.a Todos los m ateria les qu e  se em pleen en  dicha re 
m onta h an  de ser de b u en a  calidad.

3.a Para p resen ta rse  como licitáRor es c ircu n stan c ia  
precisa h ab er en tregado  p rév iam en te  en  la Caja g enera l 
de Depósitos 2.000 rs. vn. en m etá lico , ó su  equivalencia  
en  papel de la Deuda del Estado al precio de cotización.

4.a Las cartas de pago de los respectivos depósitos se 
rá n  devueltas á los in teresados á la conclusión del r e 
m ate, m enos la qu e  pertenezca al m ejor p o s to r , qu e  se  
re ten d rá  po r via de fianza hasta  la te rm in ac ió n  del con
trato.

5.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrad o s , y  
se e n treg arán  al D irector de C orreos en  el m om ento de 
em pezar la subasta , debiendo e s ta r  ex tend idas en los té r 
m inos s ig u ien te s  :

«Me obligo á e jecu tar en el térm in o  de tres m eses las 
rem o n tas de los w agones-correos n ú m ero s 1.*, 2.° y 3.°, 
con arreg lo  al pliego de condiciones y p resu p u esto  ap ro 
bados por S. M., po r la can tidad  d e .......................... rs. vn.
por cada w agón. Como g aran tía  de esta p roposic ión  p re 
sento el docum ento que acred ita  la en treg a  en  la Caja 
general de Depósitos de la can tidad  de 2.000 rs . vn. en 
metálico.»

6.a Toda proposición que no esté redac tada  en estos 
térm inos, ó q u e  contenga m odificaciones ó c láu su las 'co n 
d icionales, será  desechada.

7.a A cada proposición acom pañará en d istin to  pliego 
cerrado  y con el m ism o lem a otro con la firm a y ex p re 
sión del dom icilio  del p roponen te .

8.a Si á los tres  m eses de haberse  com unicado ai oon- 
tratisla  la aprobación del rem ate  no  se h u b iese  conclu i
do la rem on ta  de q u e  se tr a ta ,  e s ta rá  el G obierno  auto
rizado p ara  re sc in d ir  el c o n tra to , y el co n tra tis ta  p e rd e 
rá  el im porte de la fianza.

9.a El pago de la can tidad  en  que quede  rem atado  
este servicio se verificará luego que sean entregados los 
w agones, y aprobadas, p o r la persona q u e  la D irección de 
Correos designe, las o b ras e jecutadas en .ellos.

10. La fianza se devolverá al m ism o tiem po ai c o n 
tra tista .

11. La subasta  se verificará  en  el local q u e  ocupa la 
D irección general de Correos, el dia 5 dq E nero  próxim o 
venidero , an te  el D irector genera l del ram o. Las proposicio
nes se leerán  públicam ente; y si resu ltasen  dos ó m ás iguales 
q u e  al m ismo tiem po fu e ran  las m ás beneficiosas, se pro
cederá en  el acto á una licitación o ra l e n tre  los au to res 
de ellas por espacio de 15 m inu tos, trascu rrid o  él cu a l se 
hará  la adjudicación en  favor del m ejor postor, re tiran d o  
los dem ás sus depósitos y  los pliegos que co n tengan  sus 
firm as y expresión de su  domicilio.

12. El rem ate  no se rá  obligatorio  h asta  q u e  recaiga la 
aprobación de S. M.

13. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  el costo de la e s 
c r itu ra  y e ld o  una copia au to rizada  pa ra  la Dirección g e 
n e ra l de Correos.

14. El tipo m áxim o adm isib le será el de 10.915 rs. po r 
cada w agón, que es el que resulta  del p resupuesto  a p ro 
bado.

15. A la recepción de los w agones p reced erá  u n  s e 
vero y m inucioso reconocim iento fa c u lta tiv o , tan to  r e s 
pecto del m ateria l em pleado , como á  la co n stru cc ió n  y 
m ano de obra.

M adrid 5 de D iciem bre de 1 8 6 0 .= E l D irector g en era l 
de C orreos, Mauricio López R oberts.

Presupuesto del coste aproxim ado que tendrá la remonta  
que necesitan cada uno de los toagones-correos nú m e
ros 1.°, 2.° y  3 .°

Reales vellón
JUEGO. ___________

C am biar todo el m aderaje de la p la ta fo rm a ,
poniéndolo  n u e v o ....................................................’ ^ qqq

Las cu a tro  gu ias n u e v a s ......................................... *’ **640
Las cuatro  cajas de grasa con sus b u je s  800
C am biar las hojas m aestras á- los m uelles; 

añad irles uha seg u n d a ; tem plarlos, y a c o -  
p iarlos:

160 lib ras de a c e ro ................................. goo
T em plar y a co p la r...........  ...................  200

L evantar los ocho piés de g a llo ........................~  * 400
A rreg lar los to p e s .. . , ..........................................
A rreg lar las a ta g u ía s   * ]
R epasar todo el to rn illa je     , *. J k/i
R epasar los enganches .* .! ! ! ! !  j oo

CAJA.

R eseguir toda la caja de tab le ro s , m o lduras 
en tre p añ o s , m an ijas , p u ertas , m arco s dé 
crista l y p e rs ia n a s .  ..........................................  8(j q

Cambiar las cam panas, poniéndolas iguales á 
las de los wagones últim am ente cons
tr u id o s ..........................     600 --i

Cambiar las telas m etálicas....................... o  • •. 200
Reseguir la estu fa .................................................   . 4 0
Cambiar la lona dél techo superior, y ai infe

rior ponerle una tira de zinc de 0m300 an
cho : -

Lona 25 v a ra s  217 J
Zinc 3 hojas.............................................  120 i
Mano de o b ra *   413 1

  450 |
Cambiar las cortinas y repasar los resortes : I

Tela de lena 14 varas  280 |
Mano de obra    60 -

   340
Forrar de nuevo el sofá y respaldo:.

C.L Paño 2 */¿ varas.......................................  85
Lienzo 1 J4. . . .  * ...........................   0
Galón 14 .....................................    28
Mano de obra..................    70

  189
Cambiar los tiravidrios y la cinta de persia

nas :
Franja 6 varas.........................................  72
Badanas 2 .........................   20
Ciuta 6 varas............................... * ........... 6
Mano de o b r a .................................  40

  138
Cambiar el hule del piso y mesa*»:

Hule, piso 21 varas.......................... . 588
  mesas 10 ............   80
Mano de obra   60 j

Tfttota* j
Pintar todo el wagón interior y exterior- I

m ente      1.200 i
Escudo de armas y letreros..............................   300 i

T otal  .......... *M>45 I

Madrid 3 de Diciembre de 1860.<==E1 Director general J 
de Correos , Mauricio López Roberts. v . |

Dirección general de Loterías.
El dia 12 del actual, á las doce de su  mañana, tendrá 

lugar en esta dependencia general una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la ren ta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados con ar
reglo á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de Libros de la misma.

Los sujetos que quieran interesarse en  la negociación 
pueden tomar tos apuntes qúe necesiten de la nota qúe 
con este objeto se hallará también á su disposición én lá 
Teneduría de Libros.

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 60 .= E l Director, 
zanas. - ,

Dirección de lá C a ja  general de Depósitos
Habiéndose extraviado una carta de pago e x p id a  

la Tesorería de la Dirección generál de la Deúdá^Vfa^f 
de D. José Martínez Z ea , im portante 40.000 rs. 
le s , se  previene á la persona en  cuyo  poder s e  baílela 
presente en esta Caja general, establecida en  e l ediucip 
del Ministerio de H acienda; en él conééptó dé que esém  
tomadas todas las precauciones necesarias para qitó no sé' 
abone el depósito sino  al legítimo d u eñ o , quedando Jji*- .j 
utilizada y  de n ingún valor ni efecto^ trascurridos qué " 
sean los 30 dias, contados desde la publicación dé esté 
anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 30 de Noviem bre de 1860.=E1 Director, Emi- 4 
lio San tillan.

Habiéndose extraviado una carta de pagó expédídá 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Joéi 
de Inchaurrandieta, como fiador de D. Antonio Dom in^ * 
guez Argíielles, Interventor de la fábrica de cigarrillos 
de papel de Oviedo, señalada con los hum eros 10.881 
de entrada y  4.255 de inscripción, importante 12*000 
reales nom inales, se previene á la persona en cuyo . 
der se halle la presente en esta Caja general, éstablécida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; éti el cóncéptó 
de que están tomadas todas las precauciones necesarias - 
para que no se abone el depósito sino aí legítim o dueño, 
quedando inutilizada y de n ingún valor ni efecto tras
curridos que sean los 30 dias, contados desde lá publi* ú 
cacion de este anuncio , sin haberla presentado* ¡y

Madrid 1.° de Diciem bre de 4860.=E1 Director, Emilio 
Santillan. # ■ '

Habiéndose extraviado una carta de pago éxpédiáa : 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Opp- 
fre López Grado, señalada con los núm eros 42.$95 de 
entrada y 4.268 de inscripción, im pértante 384.ÓÓ$itK  
n om inales, se previene á la persona en cuyo ^oder Sé 
halle la presente en esta Caja general, establecida pn é l 
edificio del M inisterio de H acienda; en él cóncéptó dé 
que están tomadas todas las precauciones necesarias para 
que no se abone el depósito sino al legítim o dueño, que
dando inutilizada y de ningún valor ni efecto trascurri
dos que sean los 30 d ia s , contados desde la publicación 
de este a n u n c io , sin  haberla presentado.

Madrid 1.* de Diciem bre de 1 8 6 0 .« É l Director, Emilio 
Santillan.

Dirección general de Obras públicas.
Por el presénte, y  en virtud de acuerdo de este centro 

directivo, se cita , llama y emplaza á D. José Rumayor f  
D. Pascual Soriano, Administrador é Interventor que fue* 
ron en 4 853 .del portazgo de las Barcas del Jucar, y «uyo  
paradero se ignora, ó á su s herederos, si hubiere!) aque
llos fa llecid o , para que dentro del térm ino d e  40 días; 
contados desde el en que se publique este anuncio, se  
presenten por sí ó por medio de eucargados á exponer lo 
que á su derecho convin iere en  vista de lo qué resulté  
del expediente de alcance que por robo verificado e n  dk* 
cho establecim iento se  sigue contra dichos empleado^; 
con apercibim iento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ^

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 6 0 .= E i Director general, 
José Francisco de Uría. — 3 ^

Gobierno de la provincia de Murcia.
D. Patricio de Azcárate, Gobernador c iv il de la pro

vincia.
Hago saber que, debiendo realizarse por subasta pú -. 

blica ciertas obras de reparación urgente en el hospital 
de esta capital, he señalado para que tenga efecto dicho 
acto en m i despacho el lunes 31 del actual, á las doce  
de su m añana, desdé la que se adm itirán por espacio de 
media hora las proposiciones que en pliegos cerrados de^ 
berán entregar los Imitadores al ténor de lo consignado  
en el pliego de condiciones que corre unido al respectivo 
expediente, que sé hallará de m anifiesto en  la Secretaría 
de este Gobiernp.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial 
para conocim iento del público.

Murcia 1.° de Diciembre de 18óO.==Patricio de Azcá- 
rate. _________  6053

D. Patricio de Azcárate, Gobernador c iv il d é la  pro
vincia.

Hago saber que, debiendo realizarse por subasta pú
blica varias obras de reparación urgente en  tas Casas de 
Misericordia y Huérfanos de esta ciudad, he señalado 
para que tenga efecto dicho acto en m i despacho el lunes 
31 del actual, á las once de su mañana , desde la que se 
adm itirán por espacio de media hora las propo$ÍCÍQ®4S < 
que en pliegos cerrados deberán entregar los licüadocós 
al tenor de lo consignado en el pliego de condiciones que 
corre unido al respectivo ex p ed ien te , que se hallará de 
m anifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

Ló que he dispuesto publicar en este periódico oficial 
para conocim iento del público.

Murcia 1.° de Diciem bre de 4860.=^Patricio de Azoá^ 
rate. > * 6054

Alcaldía-Corregimiento de Segovia.
D. Nem esio Callejo, Alcalde-Corregidor de esta M. N. 

y M. L. ciudad de Segovia.
No habiendo tenido efecto el remate para e l surtido 

de aceite y dem ás útiles del alum brado de esta cápitét 
por todo el año próxim o de 1861 , bajo el tipo de 74.606- 
rea les, se ha señalado para nueva celebración el diá 1$ 
del a c tu a l, y hora de las doce de su m añana, en  éstasv 
Casas con sistoria les, donde estará de manifiesto desde? 
este dia hasta el acto de la subasta el pliego de las con-» 
diciones establecidas.

Segovia 4 de Diciem bre de 4 860.== Nem esio C&lfejó.
________________ 6078

Ayuntamiento constitucional de Palencia
D. Pablo Espinosa Serrano, Caballero de la Real y -d is

tinguida Orden española de C á r lo s l l l ,  Alcalde constituí 
eional y Presidente del lim o. A yuntam iento de esta ciudad.

Hace saber que, habiéndose anunciado la vacante de 
una de las dos plazas de M édico-cirujano titulares de

?!



esta capital por ía njacion ae edictos en los sitios de costumbre y su inserción en el Boletin oficial de la provincia y Gace^ade Madxid, el Ayuntamiento ha acordado pu
blicar. también la_vacante.de la segunda de dichas plazas, ála  que están señalados iguales derechos y obligaciones, para que en el término marcado de los 30 dias, á contar desde el J  6 del, corriente , los que reúnan los requisitos necesarios puedan aspirar á los indicados cargos pre
sentando sus solicitudes en la. Secretaría municipal, acom
pañadas de los títulos ó certificados correspondientes á justificar ser . Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru- jia y haber ejercido con buena nota esta profesión portiempo al mjéíios de cuatro años.

Palencia 29 de Noviembre de 1860.«Pablo Espinosa Serrano.«=Por acuerdo del limo. Ayuntamiento, Leonardo Campo Cabo , Secretario. 6008

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICA8 DEL DIA 7 DE DICIEMBRE 

DE 1860.

BORAS.
Barómetro 

reducido á 0* y m ilím e- I Iros.

Tempera-tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos cen tí

grados.
Dirección 

del T ien to .
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m. . 
9 m> . 12 m*. . 
3 t . . .  6 t. .. 
9 n. •.

697,67 697,$5 697,62 696,74 
695,72 894,76

*•,*4*,9 
6*,6 
6*,4 
8*,* 4’,6

5#,2 
6M 8*,2 . 8*,0 6a,8 5*,8

O. S. 0 .  Q .S.O .. 
O.S. O. S. O . . .  
S. 0 .  . .  S. 0 .  . .

C.®, lluvia.Id., lloviz.*
Nubes.C ásicub.aLluvia.Llovizna.

Tempéfóttira m á- xiiná dél d ia .. ...
Temperatura máxima al s o l . . . . .Temperatura mí

nima del d ia . .

r ,7
9’,3 
4",í !

9o,6 
H #,6 
5a,2

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia én las 24 horas . . .

4,2 milímetros (del 6). 4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas d e l diá 7 de Diciembre á 

. las ocho de la mañana.
Barómetro 

en milíme
Temperatu Dirección Estado

Localidades. tros A 0* y  al nirel del 
mar.

ra en grados 
centígrados.

del
Tiento.

del
cielo.

g a o  Femando 7 6 0 ,7 4 3 ,8 0 . . . . . . . Cubierto.Lisboa............ » » )) »M a d rid ...... 7 5 1 ,4 8 ,8 s .s .  o . . Cub.*,lloviz.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS Í>E FRANGIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 2 de 
Diciembre de 4 860 A las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido ¿ 0° y alniTel «el mar.

Tempera
tura en g r a d o s centígra

dos.

Dirección
delTiento.

ESTADO 
DRL CIELO.

Dufiquerqué. 757,2. 2a,8. S. E .. . Despejado.
París............ ........... 755,6. 3a,3. S. E .. . Idem.
Bayona.................. .. 754,0. 8a,2. E. S.E . Idem.
Lyon ---------- 757,9. 9a,6. s . : . . . Cubierto.
Bruselas... . . . . . . 758,2. 3a, 8. N .E .. . Alguna nube.
Viena. . . . . . . . . . 758,8. 2a,7. N. N.O. Cubierto.Turín.. ................ 762,2. 3°,5. N ......... Lluvia.
RemaY\. . . . . . . . . » » » »
Florencia.. . . . . . 760,4. 8,°5. N . . . . . Cubierto.
San Petersburgo. 767,6. —7a,8. N. O .. Nubes.Constantinopla... 754,7. 8a,8. N . . , . . Cubierto.
Stockolmo.............. 774,8. —9a,2. N .___ Idem.
Copenhague.. . . . . 769,6. —0%4. E . . . . . Despejado.
Greenvich.. . . . . . 750,3. 7 a, 6 . S. E . .. Idem.
Leipzig— . . . . . . 765,1. 0a,0. E......... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento dé Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Intervención de Arbitrios m u n icip a les, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN EL DIA DE HOY.
2.307 fanegas de trigo.
2.464 arrobas de harina de id.» libras de pan cocido.
2.410 arrobas de carbón.121 vacas, que componen 46.875 libras de péso. 663 carneros, que hacen 17.107 libras de pesó.325 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCELOS AL M AYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA  DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y  de 34 á 42

cuartos libra.Despojos de cerdo, de 14 á 46 cuartas libra.
Tocino añejo, dé 72 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos libra. 'Idem fr& co, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 55 á 62 rs. arroba.Lomo , de 30 á £4 cuartos libra.Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan dé dos libras, de U  á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y  de Í0 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.. Arroz,de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartosfibra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 23 á 25 rs. fanega.Algarroba, á 33 rs. id.

Trigo vendido.
28 fanegas á.. 49 rs. 29 fanegas á , . 48 rs.
50........................ 50 % 2 0 ........................  50%35....................... 49 100........................  4670.......................  47 34 ........................  50%
50............. .........  48% 5 0 .  ................. .. 49%4 8 . . . ................. 49 6 4 . . . ............... 49
70....................... 50% 3 0 . . . . ............... 49%40......................  51 50........................  48%30......................  48............... 1 3 0 . . . . ............... 47%

, 24....................... 51 -------- -
I Trigo ven d id o ..  952 fanegas.Quedan por v en d e r .. 3.144.
I Precio m á x im o ..  51., , Idem m ínilno................. 46.Idem m edio . . . . . . . . .  48,85.

Nota. Trigo trechel, 75 fanegas á 56 rs.
i Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 7 de Diciembre de 1860.« E l  Alcalde-Cor- 

régidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-65 y 
70 c . ; á plazo , 50—65 á 15 cor. ó á v o l ; 50-85 á fin corriente ó á v o l .; 51-10 á fin próx. vol. ; 51-90 á fin pró
ximo v o l ,  pri. de 50 c. ,Id. del 3 por 100 diferido, publicado, 42-50 y 45. Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
29-25.

Idem de segunda, id ., 20-25. 
rdeiü del personal, id ., 19-30 d.Acciones de carreteras , emisión de 1 .a dé Abril de 

1850, de á 4.000 rB., 6 por 100 anual, id . , 97 d.Idem de 1.° de Junio de 1851, de á  2.000 r s . , idem,96-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id ., 9 5 -  50 d.

Idem de l . # de Julio de 1856, de á 2.000 rs. id. 96 d 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 ídem, 96-75 p. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id ., 110 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- carn es, id. , 94.
Acciones del Banco de España, id., 214 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-  caraz, id., 47-50 d.

CAMBIOS.
Ló.tdres á 90 dias fecha, 50-50 d.París á 8 dias vista , 5-24.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. Dafío. Beneficio.

Albacete  1/2 . .  L u g o ... .  1A lica n te .... . .  1/4 M á la g a .... par.
Almería  1/4 M u r c ia .. .  par.•Avila  par d. . .  O r e n s e ....  1 p. . .B a d a jo z .... 1/8 . .  Oviedo.......... 1/2 d.
Barcelona... . .  5/8 p. Palencia . 1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pamplona., par.Burgos....................  \ f 4 Pontevedra. 3/4 d.Caceres..................  1 /8 Salamanca. 1/4 d.Cádiz  3/8 . .  San Sebas-
Castellon  . .  lian ......... ‘ . .  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  Santander. . .  l / 2 p.C órdob a.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/ 2 dCoruña  3/8 p. . .  S egov ia ..., parCuenca...................................  Sevilla  1/4 p /Gerona  . .  Soria  3/4 n
G ranada.... 1/4 . .  Tarragona. . .  4/4Guadalajara. par. . .  T e r u e l.....
H uelva..................................  Toledo  3/4 d. ÜH uesca.. . . .  . ,  . .  Valencia....... \¡%
Jaén. . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  1/4L e o u . . . . . . .  1/4 . .  Vitoria......  1/2 d.
Lérida.................. .. . .  Zam ora... .  par d.Logroño  1/4 d. . .  Zaragoza.............. 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 6 de Diciembre de 1860.

Fondos franceses.. J ? í or * °.° * *...................  I? ’59*' U %  por 100 ........... ......... 96,50.

Í3 por 100 interior. . . .  49.
Id. diferida....................... 40 5/ 8.
Amortizable..................... 22 3/ 8.

Consolidados. ...........................................................  93 7/8 á 94.
Paris 7.

Fondos franceses í 3 Por 100 ........................  69-roñaos franceses, j ¿ f/, pQr 1Q0.....................
( 3 por 100 interior.  48 3/ 4.Españoles................I Id. diferida.........................  40 7/ 8.
( Amortizable..................... 22 1 / 4.

Consolidados............................................................  941/8 á 1/ 4.
Ambéres 3 de Diciembre.—  Interior, 48 1/8.— Diferida, 40.
Amsterdam  1.* de Diciembre. — In ter ior, 47 3 /4.— Diferida , 40 9/16.
Francfort 1 .* de Diciembre. — Interior, 47 1 /4 . — Diferida, 3 9 7 /8 .
Lóndres 4.° de Diciembre.— Interior, 48 7/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES j
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de j 

prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta, capital, r e 
frendada del Escribano de su número D. Tomás Bando , recaida 
en los autos de concurso de acreedores de D. Raimundo Sepúl- 
veda, vecino de esta corte, se cita por medio del presente edic
to á todos los acreedores del citado concurso, cuyo domicilio y 
residencia se ignora, para la junta general que se ha de ce- j 
lebrar á fin de nombrar síndicos el dia 8 de Enero de'186l, á la ! 
bora de las once de su mañana, en la audiencia del referido Juz- j 
gado de las Vistillas , piso bajo de la Territorial; apercibidos de 
que en caso de no asistir les parará el perjuicio que haya lu - j
gar.

M adrid 29 de Noviembre de 1860.=  Tomás Bande. 6006 j 
•----------------------         j

D. Francisco de la Pezuela , D octoren jurisprudencia, Juez j 
de prim era instancia de esta ciudad de Burgos &e. j

Hago saber que en el expediente de concurso necesario for- ¡ 
mado- á instancia de D. Domingo Q uintano, de esta vecindad , y j 
que se sigue en este Juzgado por testimonio del Escribano que j 
refrenda, se ha proveído auto mandando se convoque á nueva 
junta de acreedores para el 14 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su m añ aoa , que tendrá lugar en la sala de este di
cho Juzgado, con el objeto de tratar en ella con respecto á la 
enajenación de los bienes pertenecientes al nominado concurso, 
á euyo fin se cita para la misma á todos los acreedores.

Dado en Burgos á 30 de Noviembre de 1860.=Francisco de 
la Pezue la .= P or su m andado, Rafaél Estéban y Arranz. 6066

D. Gregorio González R eguera l, Escribano y  Secretario del 
Juzgado de prim era instancia de Cangas de T ineo, provincia de 
Oviedo.

Certifico que en el expediente de menor cuantía que se sigue 
á mi testimonio promovido por Doña Elena García Leiclosa, veci
na de Barzana, contra los herederos de Antonio García Leidosa, 
vecinos de T raspando , todos en el Concejo de Tineo T sobre co
bro de 2.280 rs., se pronunció la sentencia que dice

Sentencia.=En la villa de Cangas de Tineo á 19 de Setiem
bre de 1860 , el Licenciado D. Alvaro Rodriguez Pelaez, Juez de 
prim era instancia de ella y su partido, por ante mí Escribano 
dijo:

Que ha visto lps autos de menor cuantía á instancia del P ro
curador D. Leandro García, en nombre de Doña Elena García 
Leidosa, contra los hijos, herederos y sucesores de Antonio Gar
cía Leidosa, Primitivo,, Germana y M anuel, por cantidad de 
2.880 rs.

Resultando que él expresado finado, por obligación que otorgó 
ante testigos en 2 de Junio de 1850, se obligó por una parte 
á satisfacer 640 rs. á D. Manuel A lvarez, natural del pueblo de 
Luciernas; por otra parte 1.280 á D. Juan Fernandez Castilla, 
y  por otra 960 á Luisa Padilla, unas y  otras obligaciones otor
gadas por Nicolás García Leidosa , padre de la Elena; pero como 
á pesar de la obligación primeramente citada no cumpliese el An
tonio ni sos descendientes con el compromiso por la misma con
traido á favor de los expresados acreedores, estos' exigieron e 
pago de su crédito del principalmente obligado en su fa v o r, co
mo que nada habian contratado con el Antonio:

Considerando que .el papel mencionado de 2 de Junio de 1850, 
se halla acreditado suficientemente y produce una obligación con
tra  el otorgante Antonio y  sus herederos por las sumas dichas.

Considerando que la parte demandante las satisfizo en cubri- 
mento de los créditos pasivos de su difunto padre:

Considerando que esto les dá el derecho de reclam ar su in
demnización, y cumplimiento d é la  obligación citada por las ra 
zones que el mismo Antonio García Leidosa ha confesado en ella:

Considerando que ninguno de los demandados ni curador 
del menor acreditaron cosa alguna que les releve de la precita
da obligación, sino que han dejado correr el juicio en rebeldía;

Fallo.=Que debia de condenar y condena al Primitivo, a ja  
Germana y  M anuel, hijos del Antonio García Leidosa , y en re
presentación del menor á su curador Roque García de San F re - 
choso, á la satisfacción de los 2.880 rs. con las costas, lo que así 
se haga saber y notifique á las partes, haciéndolo por los ausen
tes y rebeldes en los estrados y por medio de edictos, y publica
ción de uno en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M a
drid, según lo dispuesto por el art. 190 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Así lo dijo y firma de que yo Escribano doy fe.^-Alvaro Ro
driguez Pelaez.=A nte mí, Gregorio González Regueral.

Y á fin, pues, de que se publique en la Gacela del Gobierno 
de M adrid, según está acordado por la sentencia que queda in 
serta , y  cumpliendo con la misma, libro la presenté que signo y 
firmo en Cangas de Tineo á 3 do Noviembre de l860.=G regorio 
González Regueral. 6062

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia , se c ita , llama y empla
za por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de. una carpeta, núm. 342, con que 
D . Martin M articorena, apoderado que era de la Junta p ro
vincial de Beneficencia de la ciudad de J a é n , presentó en 29 de 
Julio de 1847 dos suscriciones de Deuda flotante contra el Teso
ro  y  á favor del-hospital do Jaén, señaladas; una con el número 
5 4 , de reales vellón nominales 41.000, y  otra núm. 55, de rea
les vellón también nominales 14.760, para (pie en el termino de

10 dias comparezca en este Juzgado, plaza M ayor, núm. 7, piso 
tercero, á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar el extravío de dicha carpeta; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Diciembre de 186 0 .= P o r mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 6103

D. Francisco de la Pezuela, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Búrgos y partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía numeraria de  ̂
infrascrito se cursan autos de concurso necesario de D. Eustaquio 
Domínguez, vecino de esta ciudad, en los cuales se convoca á 
junta general de acreedores para el nombramiento de Síndicos, 
que tendrá lugar en la sala de audiencia deeste Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 19, de la.plazuela de la Paloma, 
el dia 7 de Enero del año próximo de 1861 ; previniéndose que 
á dicha junta solo podrán concurrir los acreedores que hayan 
presentado los títulos de sus créditos <3 que los presenten en 
aquel acto.

Dado en Burgos a 30 de Noviembre de 1860. =  Francisco, de 
la Pezuela,=Por su mandado, Jacinto de Ceano Vivas. 6023

A virtud de providencia del Sr, Doctor D. Pedi o do C lam a 
y Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano de número déla misma, Doctor D. Ma
riano García Sancha, se convoca á junta general extraordinaria de 
acreedores á los bienes concursados de D. Fernando Urries; ad
virtiéndose que para la celebración de dicha junta está señalado 
el dia 31 del corriente mes y hora de las doce de su mañana en 
la sala de audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la Territo
rial de esta corte.

Madrid 3 de Diciembre de 1860.=Sancha. 6082

Juzgado de prim era instancia de Chinchon.=Por el presente 
se cita á los herederos y acreedores interesados en los autos de 
abinlestato que penden en este Juzgado por fallecimiento de 
D. Juan Rosado, vecino que fué do Aranjuez , para celebrar una 
junta que propone uno de los hijos y acreedores del mismo , y 
para cuyo acto-se ha señalado el dia 15 del corriente mes á las 
diez de su mañana en la audiencia de este Juzgado.

Chinchón 1.° de Diciembre de 1860.=Víctor López de M aría.=  
Por mandado de S. S ., Nicolás Segovia. , 6079

D. Cárlos Halcón y  Mendoza , Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Doña 
Josefa Pineda, Doña María Magdalena y Doña Josefa Ariza ó á 
sus herederos, para que en el término de 20 d ias, contados des
de el en que tenga efecto la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este Juzgado por sí ó en forma 
legal representados á deducir el derecho que crean asistirles á 
una bodega, plaza de los Silos, que perteneció á D. Francisco 
José Pineda, quien con otras las instituyó herederas; apercibidos 
que de no hacerlo se declarará firme y  subsistente la venta que 
de dicha finca hicieron sus coherederas Doña Justa y Doña Ma
ría d é la  Concepción Pineda á D. José García é hijo ante Don 
Francisco de Paula Zarco en 14 de Noviembre de 1826, pues así 
]o he mandado en providencia de este dia á solicitud del posee
dor de dicha finca.

Jerez de la Frontera 29 de Noviembre de 1860.=Cárlos H al- 
con.=Por disposición de S. S . , Licenciado, Manuel García de 
Acuña y Sánchez. - 6080

D. Estéban A real, Juez de primera instancia de la ciudad de 
la Coruña y su partido &c.

Hago notorio que habiéndose .solicitado nuevamente por los 
Sindicos nombrados én los autos de concurso necesario pendien
tes en este Juzgado contra Vicente Fernandez Rivas, vecino de 
San Estéban de Culleredo, se procediese desde luego á la venta 
de los bienes que le estaban embargados en conformidad de lo 
que disponia el art. 554 de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
acordado convocar á junta de acreedores á fin de que resolvie
sen lo que creyesen oportuno acerca de la conveniencia ó incon
veniencia de la enajenación, cuyo acto en su consecuencia tendrá 
efecto en esta sala de audiencia á la hora de las doce de la ma
ñana del dia 3 de Enero próximo..

Dado en la Coi uña á 28 de Novicmbie de 1 860.=E¿tébau 
A real.=  Por su mandado, José Rosendo Carvallo. 6081

En virlud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia del distrito dé las Vistillas de esta capital, re -  
fendada del Escribano de número de la misma D. Fermín de 
Arauna, se convoca á junta general de acrecieres ó los bienes 
de D. Manuel de Mora el dia 20 del que rige á las once de su 
mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en. el 
piso bajo de la Territorial de esta corte, cuya reunión tendrá por 
objeto la graduación ele los créditos que se han presentado con
tra el mismo.

Lo que se hace saber á los interesados á fin de que se p re 
senten en dicho Juzgado en el dia y hura referidos. 6099

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo do la 
Bandera, Juez de prim era instancia de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano que despacha la Escribanía vacante 
de D. Celestino de Ansótegui, se saca á pública subasta una casa 
denominada Posada del Galgo', sita en la Cava baja de esta cor
le , núm. 10 moderno, de la manzana 150, que comprende 5.762 

« piés de s itio , y  ha sido tasada en 316.910 rs. á rebajar cargas, 
habiéndose señalado para el remate el dia 11 del corriente Di
ciembre á|Ias doce de su mañana en la audiencia del Juzgado 
del Barquillo , sita' en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran adquirir más noticias podrán acndiry 
á dicha Escribanía de Ansótegui, plazuela de la villa, núme
ro 105, cuarto entresuelo, de una á tres de la tarde, todos los 
dias no feriados hasta el del remate.
I  Madrid 5 de Diciembre de 1860.=Dr, Claudio Sanz y~Barea.

6105

CORTES.
SENADO.

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Diciem
bre de 1860.

Se a b rió  á las dos y  v e in tic in c o  m in u to s , y leída  el 
ac ta  de  la a n te r io r ,  fué  a p ro b ad a .

El Senad o  q u ed ó  e n te rad o  de q u e  los Sres. D. S e b as
t ia n  G onzález  N an d in  y  D. A nton io  A lcalá G aliano excu 
sab an  s u  falta de a sistenc ia  á las sesiones p o r h a lla rse  e n 
ferm os.Ig u a lm e n te  lo quedó de q u e  el S r. D. Jac in to  Félix  Do- 
m en ec h  ing resab a  en  la seg u n d a  sección .

El Sr. P R E S I D E N T E :  T engo el sen tim ie n to  de m an i
fe s ta r  al S enado  q u e  a y e r  ta rd e  tu v o  lu g a r u n  conato  de 
ho m icid io  co n tra  ía p e rso n a  del S r. P resid en te  del C onse
jo  de M in is tro s  , á su  salida de este  p a la c io , c o n c lu id a  la 
sesión . A rrestad o  en  el acto el q u e  parecía se r el ag reso r, 
fu é  puesto  á d isposición del Juez c o m p e te n te , en  c u m 
p lim ien to  de lo p re v e n id o  e n  el a rt. 11 del re g la m en to  
in te r io r  de este cu erp o .

O R D E N  DEL DIA .

C ontinuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley 
de ascensos m ilitares.

El Sr. M arqu és de la H A B A N A  (do la com isión): A yer 
im p u g n a ro n  el a rt. 42.° los S res . Calonge y  M ata y Alós 
po r c re e r  q u e  110 es exacta la re lac ió n  de las g c ia iq u ia s  
m ilita re s  en  ra zó n  á no  c o n ten e r la clase de soldado , y 
p o rq u e  en esas g e ra rq u ía s  se com prende  la clase de se - 

" g u n d o s  C om andantes'.
En c u a n to  á la p rim era  ob serv ac ió n  debo c o n tes ta r 

q u e  no  se  ha tíon iprend ido  la clase de soldados po r c o n 
s id e ra r la  com o la m asa  donde se forja el p r im e r e slab ó n  
de  la c ad e n a  q u e  c o n s titu y e  las ca teg o ría s  m ilita re s :  lo 
m ism o so o b se rv a  en  el Código m ilitar lia n c o s .

R especto á los seg u n d o s C o m an d an tes , la com isión al 
re d a c ta r  su d ic tam e n  se ha enco n trad o  con la ex is ten cia  
de esa clase en  a lg u n as  de las a rm as, y ha ten ido  q u e  co
locar esa g e ra rq u ía  en el lugar c o rre sp o n d ie n te d e  la esca
la. La com isión n o .e n tra  ni debe e n tr a r  en la cuestió n  de si 
es ó no  c o n v e n ie n te  la ex istencia  d é lo s  segundos C o m a n 
dantes, bastándo le  re p e tir  qu e  los ha e n co n trad o  e s ta b le 
c idos, y q u e  en  consecuencia  ha ten ido  q u e  in c lu irlo s  en  
el p ro y ec to . El a rg u m e n to , consistente  en dec ir q u e  m a 
ñana  pu ede  d e sap a re ce r esa clase, y q u e  por lo m ism o no 
debe  c o m p re n d e rse  en  el p royecto , no  tien e  tuerza , p u es  
á te n e r la , h a b ría  q u e  su p rim ir  en  la lev todas las g e ra r 
q u ía s  m il i t a r e s , p o rq u e  siendo  s u  existencia  objeto de 
o re a n iz ac io n  , v c o rre sp o n d ie n d o  esta al G ob ierno  , lo 
m ism o p o d ría  d e sap are ce r, por c ree rlo  c o n v e n ien te  la 
c lase  de C apitanes ó de T en ien tes q u e  la ele seg und os Co
m an d an te s . P o r e stas  razo nes no esp erab a  la com isión 
ta n ta  im p u g n ac ió n  á este  a rtícu lo . , <• 1T am poco crve la com isión  q u e  m erece se r calificada

de in flex ib le , com o a y e r  lo fu é  con ta n  poca ju s tic ia , 
siendo así que d iscu tién d o se  el a r t.  2.° h a b ia  a d m itid o  
ya u n a  e n m ien d a  del Sr. L uzuriaga  al a r t.  1.°, y  al v e n ir  
a q u í h ab ia  tam bién  adm itido  o tra  del S r. R iv e ro  al a r t i 
c u lo  que nos ocupa .

El Sr. M A T A  Y A L Ó S  He oido con m ucha  compla* 
cenc ía  al S r. M arqués de la Habana , y  debo d e c ir  lea l
m en te  que al p re te n d e r  yo  q u e  se su p rim a  la clase  de 
seg und os C o m an d an tes , lo he  hecho 6n obsequio del a r 
m a de in fa n te r ía , la cual se cree  p e rju d icada  con ese es
calón m ás en  su c a r r e r a ,  pues ab rig an do  liso n je ras  e s
p e ra n za s  de (fue ese escalón desap arece ría  , fu n d án d o se  
en  a lgu nas ind icaciones h ech as p o r e\ S r. M inistro  de la 
G u e rra , ve (fue esas e sp eran zas  v an  á q u e d a r .d e fra u d a 
d a s ,  puesto  q u e  la ley de ascensos c o m p ren d e  esa clase. 
P o r esto pedí yo la su p res ió n  de  los seg und os C o m an
dan tes , su p resió n  q u e  en  m i concepto no  d e sv irtu a ría  la 
ley.

El Sr. M arqués de la H A B A N A  : Q uiero q u e  co n ste  
b ien  q u e  lo qu e  la com isión  se  p ro p o n e  es no  p re ju zg ar 
la cuestión  de organ ización , cuestión  q u e  q u ie re  d e ja r  in 
tacta  al G obierno , á q u ie n  c o rre sp o n d e . La com isión  no 
sostiene n i com bate  la existencia  de los segundos C om an
d a n te s ;  p e ro  h a b ien d o  enco n trad o  e stab lecida  esa clase, 
h a  ten ido  q u e  co n sig n a rla  en  el p ro y e c to , com o ya 
he  d ich o  an te rio rm en te .

El Sr. C A L O N G E : Soy e n te ra m e n te  de ta m ism a o p i
n ió n  q u e  el S r. M arqués de la H abana re sp ec to  á los 

, segundos C o m a n d a n te s , cuyo p u n to ,  com o cuestió n  de 
o rg an iz ac ió n , c o rre sp o n d e  al G o b ie rn o : p o r eso decía yo 
que en  la ley  no debe  c o n sig n a rse  categoría  a lg u n a  , p o r
q u e  el dia en  qu e  el G obierno c rea  conv en ien te  la s u p re 
sión  de  a lgu na  de esas c a teg o ría s , ha llán d o se  ya com 
p re n d id a  en u n a  ley, no podrá su p rim ir la  s in o  po r m edio 
de o tra  ley.

Sin m as d is c u s ió n , quedó ap ro b ad o  el a rt. 2.a
El Sr. C A L O N G E : Pido q u e  co n ste  m i voto co n tra rio  

al de la m ay oría .
El S r. p r e s i d e n t e : Se su sp en d e  esta d iscu sió n  p a ra  

p ro ced er á la
Votación de fin itiva  del proyecto de ley en que se llam a  

3 8 .0 0 0  hombres al se rv ic io  de las arm as.
P ro ced iénd ose  á la vo tación  de  d ich o  p ro y e c to , cuya  

m in u ta  h a b ia  én  la sesión a n te r io r  sido  d eclarada  c o n 
fo rm e con  lo aco rd ad o , dió el re su ltad o  s ig u ien te :

Bolas b la n c a s ................................................  106
N e g ra s ..................................................  2

T ota l de Sres. S enad ores  v o ta n te s . . .  108 
M ayoría  a b s o lu ta ......................... , .............  55

El Sr. P R E S ID E N T E :  E l S enado  ap ru eb a .
Continuación del debate pendiente.

Leido el a rt. 1.°, n u e v a m e n te  re d a c tad o  p o r la com i
sión , decia  a s i :

«La c a r re ra  m ilita r  se  a ju s ta rá  in d isp en sab le m e n te  á 
las p re scr ip c io n e s  d e  esta  ley.»

A bierta  d iscu sió n  so b re  este  a r tíc u lo , no  h u b o  n i n 
g ú n  Sr. S en ad o r q u e  p id ie ra  la  p a la b ra  , p o r  lo cual fu é  
ap ro b ad o  s in  d e b a te  a lg u n o .

Se leyó  el a rt. 3.°, y  estaba conceb ido  en  los té rm in o s  
s ig u ien tes :

«El in g reso  en  las a rm as é in s ti tu to s  del e jé rc ito  so
lo p o d rá  v e rif ic arse  p o r las c lases de soldado , de cade te  
ó de a lum no .»

El Sr. C A L O N G E : Solo deseo sa b e r si a l re d a c ta r  es
te a rtícu lo  h a  ten ido  la com isión p re sen te  la legislación 
m ilita r  que ex iste  en  n u e s tra s  islas C anarias , y  seg ú n  la 
cual son  adm itido s  los pa isanos p a ra  la clase de s a r 
gentos. A p ro b ad a  esta  l e y , ¿ se rá n  c o m p ren d id o s en  ella 
los b a ta llo n es  p ro v in c ia le s  q u e  ten em o s en  C a n a ria s , ó 
se  re g ir á n  p o r la legislación espec ia l de a q u e lla s  islas?

El Sr. IN F A N T E  (de la c o m is ió n ): D eclaro  fra n c a 
m en te  q u e  la com isión no  h a  pensado  c o m p re n d e r e n  e s 
ta lev  á las m ilic ias p ro v in c ia le s  de C a n a ria s , y q u e  te 
n ien do  e n  c u e n ta  su  o rg an iz ac ió n  e sp e c ia l , p a rec id a  á 
la de n u es tras  a n tig u as  m ilic ias p ro v in c ia le s , h a  cre ído  
q u e  debe seg u ir  aquello  com o está . A si.se  co m p re n d e  po r 
la lec tu ra  del a r t. 6 6 , qu e  d ice  :«Las m ilic ias d isc ip lin a 
das de in fa n te r ía  y  cab a lle ría  de U ltra m a r  se re g ir á n  po r 
reg lam en to s  e sp ec ia le s , q u e  en  cu an to  fu e re  posible, se 
b a sa rá n  so b re  los p r in c ip io s  de la p re se n te  ley.» Así, r e 
p ito , se co m p re n d e  eso , p u es a u n q u e  las C anarias no e s 
tá n  c o n s id e rad a s  como posésiones de U l tr a m a r ,  sino eo- 

1 1110 islas a d y a c e n te s , debe e n te n d e rse  q u e  e stán  in c lu í-  
: das e n  la d isposición  qu e  nos ocupa, 
j El S r. C A LO N G E : Dov las g rac ia s  á la com isión; pero
! le ru eg o  se s irv a  ex p re sa r te rm in a n te m e n te , ya sea en  el 
| a r tíc u lo  3.°, ya en  el 66, q u e  las islas C anaria s  e s tán  efec- 
. t iv a m en te  c o m p ren d id as  en esta  d isposición .
I El S r. P re s id en te  del CONSEJO DE M IN ISTR O S:
\ A u n q u e  la dificultad  o c u rr id a  al S r. C alonge estaba  h a s ta  
I c ierto  pu n to  salvarla en  el a r t  66, creo q u e  no hay  in -  
¡ c o n v e n ien te  e n  a d m it ir  la in d icación  que hace  S. S.
| El Sr. G A L O N G E ’ P a ra  no e m b a ra z a r la d iscu sión  del
I a rtícu lo  3.°, podrá de ja rse  esta  ac la rac ió n  p a ra  el 66.

El Sr. IN F & N T E : Es igual.
El Sr. P R E S ID E N T E : C o n tin ú a  la d iscu sió n  del a r 

tícu lo  3.°, y tiene  la p a lab ra  e l S r. L u x án .
El Sr. L U X Á N : Deseo sa b e r si el e sp ír i tu  de este  a r 

tíc u lo  es q u e  los cade tes y a lu m n o s  q u e  se e x c e p tú a n  son 
los q u e  sa lg an  de academ ias ó colegios; ó m ás c la ro , q u e  
la  e x ce p c ió n  no es re la tiv a  á los C adetes de reg im ien to .

El Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  D E  M INISTROS*. La 
o b se rv ac ió n  del Sr. L uxán  se re fie re  á la o rg an iz ac ió n  del 
e jé rc i to ,  la c u a l no ’ debe p re ju zg a rse  aq u í. Yo en tien d o  
q u e  la ex cepc ió n  q u e  po ne  ei a r tíc u lo  no co m p ren d e  á 
los cade tes de reg im ien to ; p e ro  e sta , re p ito , es u n a  c u e s 
tión  de o rg an izac ió n  qu e  no debe  p re ju zg arse  ahora .

El Sr. EUXÁN*. Yeo q u e  el Sr. M inistro  de la G u e rra  
conv ien e  con m i idea; y  si en efecto no debe h a b e r  Ca
detes de reg im ien to , así debe co n sig n a rse .

El S r. P resid en te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Conste qu e  yo 110 he  d efend ido  q u e  h a y a  C adetes de r e 
g im ien to  , p u es los h e  com batido en  este sitio  d u ra n te  el 
M in isterio  del S r. D uque de V alencia; p e ro  v u e lv o  á d e 
c ir  q u e  siend o  e sta  u n a  c u es tió n  de org an izac ió n , no debe 
p re ju zg arse  aq u í.

S in m á s  debate , quedó  a p ro b ad o  el a r t .  3.°
Leido el a r t. 4.°, decia a sí:
«No se co n c ed erá  em pleo  a lguno e n  e l e jé rc ito  s in  

v a ca n te  q u e  lo m o tive , y q u e  se h a rá  c o n s ta r en  la p r e 
puesta y Real desp ach o  del in te resado , pu b licánd ose  ade
m ás  e n  la Gaceta oficial del G ob ierno .

Se e x c e p tú a n  los C adetes y  a lu m n o s  q u e  al co nc lu ir 
con  a p ro v ec h a m ien to  su s  e s tu d io s  no  teng an  v acan tes 
p a ra  se r colocados desde  luego, p u es  e stos se d e s tin a rá n  en  
ta l caso á los cu erp o s  com o su p e rn u m e ra r io s  p a ra  o c u p a r 
las p r im e ra s  q u e  o c u rra n  en  el tu rn o  de su  clase.»

A este a rtícu lo  p resen tó  u n a  e n m ie n d a  e l S r. M ata y  
Alós , conceb ida  en  los té rm in o s  sig u ien tes  :

«D espués de Gaceta oficial del G obierno:
Se ex cep tú an  :

1.° Los em p leos q u e  so b re  el cam po de  b a ta lla  p u ed a  
c o n c ed er el G eneral en  Jefe de u n  e jé rc ito  en  el caso de 
q u e  tra ta  el a rt. 92.

2.° Los Cadetes y a lu m n o s  &c.»
En apoyo de esta e n m ie n d a , dijo
El Sr. M A T A  Y ALÓS: La p re sen te  en m ien d a  no

ataca  el p en sa m ien to  de este a rtícu lo  : es m ás b ien  c u e s 
tión  de  redacc ión .

E l a rtíc u lo  estab lece  un  p r in c ip io , pv d espués s ie n ta  
u n a  e x c e p c ió n , la cual com prende  á lo s C adetes y  a lu m 
nos. A ho ra  b i e n : com o la excepción qu e  se p o n e  es esa 
so lam en te , p a re ce  q u e  se c o n trad ic e  con  el texto  del a r 
tículo  92, seg ún  el cual p o d rá  el G ob ierno  fa c u lta r  á los 
G en era les  en  Jefe de e jé rc ito s  de o p erac io n es  p a ra  o to r 
g a r so b re  el cam po de b a ta lla  em pleos por acciones dis- 

I láng u id as. E stos em pleos se c o n fe r irá n  n a tu ra lm e n te  s in  
I e sp e ra r  á q u e  h a y a  v a ca n tes  ; y  com o esta  es u n a . e x -  
; cepcion  del p rin c ip io  c a rd in a l c o n sis ten te  en  d ec ir no se
' concederá empleo s in  vaca n te , parece  qu e  en el a rtícu lo

q u e  nos ocupa d eb e  p o n e rse  com o tal excepción  en  p r i 
m e r lu g a r  la de los em pleos concedidos en  el cam po de 
batalla," y  com o ex cepc ió n  seg und a  la que consigna  el 
a r tíc u lo  re la tiv a m e n te  á los C adetes y  a lum nos.

Si la com isión c ree  ace rta d a s  estas ob serv ac io n es , e s -  
i p e ro  que se sirva  a d m it i r la  enm ienda  qu e  he  p resen tad o ..

El Sr. M arqués de E0RN03KA (de la com isión): T an  
) ace rta d a s  son  las o b serv ac io n es del S r. Mata y Alós , qu e  
; la com isión ha  red ac tad o  en  ese m ism o sen tido  el a rt. 92, 
í p o r  cu y a  razó n  c ree  in n e cesaria  la en m ie n d a , 
i  Sin m ás deba te  , p re g u n tó se  si se to m ab a  en  c o n s id e - 
•¡ rac ió n  la enm ienda  , y  el acu e rd o  fué  nega tivo , 
i P u e sto  á d iscu s ió n  en  seg u ida  el a r t. 4.°, dijo
\ El Sr. c .A L O N G E : ’Vov á hacer una ligera  o b se rv a -
\ c ion .I D ice el a rtícu lo  cu su p r im e ra .p a r tc  , q u é  no se con 

c ed e rá  em pleo a lg u n o  en el e jé rc ito  s in  v a ca n te  qu e  lo 
í m otive  y  q u e  se liará c o n s ta r  en  la p ro p u esta  y Real des- 
\ pach o  del in teresado . Estoy com ple tam en te  de acuerdo  
: con el p rin c ip io  y con la m an era  de  exp resarlo  , pero  

deseo se a ñ ad a  que en  la publicación  de la Gaceta se e x -  
• p re sa rá  el tu rn o  de elección ó de a n tig ü e d a d  á q u e  c o r -  
1 resp o n d a  la vacan te . Así 110 q u e d a rá  du d a  del c u m p lí- 
; m ien to  im p arc ia l y exacto  de lo p reven ido  en la ley.

El seg und o  p á rra fo  del a rtícu lo  d ice : «Se e x cep tú an  
; los C adetes y fílm anos qu e  al conc lu ir con a p ro v e c h a -  
> m ien to  sus e stu d io s  no teng an  vacan tes  p a ra  se r c o lo ca - 
1 dos &c.» B ien: los Cadetes qu e  sa lgan  del colegio á Ofi

c ia les o p ta rá n  seg ún  eso á las p rim era s  v a c a n te s  qu e  
1 o c u rra n  en el tu rn o  qu e  les co rre spon da. Y si no h u b ie se  

s a rg en to s  para o p ta r en  sus re sp ec tiv o s  tu rn o s , ¿á q u ié n  
i se da rá  la v a c a n te ?  ¿Se le re se rv a rá  al sa rg en to  fiara

cuando cum pla los dos anos de serv icio , ó vacante' un  Cadete supernum erario  ? Esto es ló 
p referiría , y sobre lo cual espero que la comisión se * 
va hacer alguna aclaración. /El S r .  I N F A N T E : El Sr. Calonge va. á vér¿ é w  % 
comisión no es tan severa como se la su P ° n e ^ p u íW q  
no tiene inconveniente en adm itir lo que respecw  ¿ 
prim era parte del artículo ha expuesto Sr S . , namian 
la publicación del turno á que corresponda el a s c e ^  ■ 
acerca de lo cu a l, la comisión confia al1 mismo V
longe la redacción del prim er párrafo del artículo, w r j o  
dem ás, lo relativo al segundo párrafo  lio pódemete a u m -  
tirio por parecem os cási imposible que se encuen tren  
sargentos pri meros sin llevar dos anos en su empleo 
cuando les loque un ascenso. t # úvw-El Sr. c a l o n g e : Agradezco á la comisión su DOn- 
dad y galantería respecto á la prim era parte de ims ob 
servaciones. , .. ,w

Respecto al segundo párrafo, el mismo Sr. InfanltaJúSr 
tífica lo que yo hb dicho, manifestando, como in ^ n m é s^  
que le parece casi imposible  que ocurra lo que yo ne p ro 
puesto. Para ese cási precisamente queria la explicación 
ó aclaración de lo que debe hacerse. . g* ¿ v ¿El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R Q » :  
Tan acertado es lo que ha dicho la com isión, quo a pe
sar de las num erosas promociones que ha habida, cem 
motivo de la guerra de Africa y de los pases pará Ultra- 
mar, en  la últim a promoción de sargentos á Oficiales háp  
ascendido todos, contando tres ó cuatro años de servició.

Sin más discusión quedó aprobado ei art. 4.° xonAa 
nueva redacción dada á su prim er párrafo por el Sr.v 
longe, la cual estaba concebida en los términossiguien-^

« No se concederá empleo alguno en  el ejército sin va
cante que lo m otive, y que se h ará  constar, asi como ^l 
turno y número á que corresponda el ascenso*--en 
propuesta y Real despacho del in te resado , publicando»©' 
además en la Gaceta oficial del Gobierno.»Acto continuo se leyó ef art. 5.°, y decia asi: f

«Queda abolida para en  adelante la concesión deg ray  
dos superiores á los empleos efectivos.» xv

El Sr. C A L O N G E  : El principio es justísimo y esta 
bien redactado ; pero me ocurre alguna duda acerca de 
su aplicación. é ix «Abolida en adelante la concesión de grados superio
res , el de Brigadier, por ejemplo , ¿cómo lo obtienen los 
Coroneles? La cualidad de Brigadier es hoy grafio ̂ e m 
pleo. ¿Va esto á seguir así?  A ios que hoy son Brigadie
res, ¿los harem os de peor condición m añana qíueTos que 
vengan á ser Brigadieres m ás m odernos? ¿E n traran  ©Si
tos en la categoría de Oficiales Generales con tofias §us 
consideraciones , quedando en inferior categoría los que 
hoy son Brigadieres ? Esta es la dificultad que yo epegen- 
tro en la aplicación del precepto que expresa ql art. 5. ;

Según datos que tengo,por exactos, habrá hoy:
233 Coroneles, de los cuales muchos son Brigadieres..$4 
según esta ley no ha de haber dualismo de e m p l^ i ¿QQ" 
mo se va á zanjar la dificultad de los Coroneles ̂ Briga
dieres? A mí no me ocurre más que un  medio , á s&bóR 
que á los Coroneles cón grado de Brigadier que estan 
m andando hoy cuerpo se los declare Brigadieres efecti
vos de ejército con mando inferior en comisión ; y. que» 
según sea posible, se vayan am ortizando, cuidando de 
que en lo sucesivo n ingún Brigadier m ande cuerpo, ¡

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  Es,- 
toy bastante de acuerdo con lo que acaba de decir el 
Sr. Calonge. El mal que S. S. lam enta es e l que indis
pensablemente se siente al pasar de u n  sistem a á ,°lro« 
El sistema que sigue el G obierno es no conferir a los 
Brigadieres mando de cuerpos , colocando siem pre ^«0 
róñeles. En cuanto á la porfcion de Brigadieres que hoy 
m andan regimientos, no se puede sin  inconveniente ue? 
cir de una plum ada que pasen al Estado Mayor general 
del ejército, y que otros ocupen sus vacantes. El Gobierno 
conservará los Brigadieres que hoy tienen mando; pero 
ios mandos que vaquen serán en lo sucesivo provistos 
en los Coroneles ó Tenientes Coroneles á quienes co rres
ponda. Cuando esta ley llegue á sancionarse, se rá irc o n -  
siderados Oficiales generales del ejército todos los Briga-r 
dieres, m anden ó 1 10  cuerpo, siguiendo en el mando como 
en comisión los que se hallen en él.El Sr. Marqués de Z O R N O Z A :  Después de lo m an i
festado por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, la  
comisión no tiene que decir al Sr. Calonge sino q u ee i ar* 
tículo 71 y el 102 satisfacen com pletam ente las observa
ciones de S. S.El Sr. C A L O N G E : No q u ed a n  tan com pletam ente  
satisfechas como el Sr. G eneral Hoyos supone, porque, el 
articulo  102 dice que el Gobierno podrá m antener á los 
Generales y Brigadieres en el m ando ó cargo que hoy 
desem peñen , ín te rin  lo crea conveniente al mejor 
•servicio y haya excedentes de su clase : es decir , que se 
exigen dos condiciones; la de creerlo el Gobierno conyer 
niente al mejor servicio, y la de que haya excedentes. No 
me satisface , pues , el texto de este artículo como me ha 
satisfecho la contestación que con sum a benevolencia se 
lia servido darm e el Sr. M inistro de la G uerra , y por la- 
cual estoy agradecido. 'El Sr. S I E R R A :  Temo que se estrechen demasiado las 
distancias de cierto  circulo, produciendo algún inconve
niente. Yo aplaudo el esp íritu  que encierra este artículo, 
pero se me figura que en él se vulnera algo la preroga- 
tiva que la Constitución concede al Monarca relativam en
te á conferir h o n o re s, distinciones &c. con arreglo á las 
leyes.Yo creo que esta prerogativa com prende, tanto los 
empleos y honores m ilitares, como los concernientes á 
las dem ás carreras. Pues b ie n : al decir la Constitución 
con arreglo á las ley es , no ha de q u ere r d ism inu ir ó 
anu lar la p re ro g a tiv a , sino que el modo de ejercer ese 
prerogativa se establezca por las leyes. La expresada fra 
se con arreglo á las leyes com prende tam bién la preroga* 
tiva de conceder in d u lto s , y  no se concibe co p o  pudiera 
aprobarse una ley que d ijera : «no se darán  más i n 
dultos.»En esta ú ltim a cam paña ¿no se h an  concedido gra
dos? Sí en verdad. ¿Y por qué habrá sido sino por que 
lo haya juzgado conveniente el General en Jefe? Esos h o 
nores podrán haberse prodigado én algún tiem po, lo 
mismo en la carrera m ilitar que en las d em ás; pero n o  
por eso debe coartarse la p re ro g a tiv a , porque en  esto,, 
como en todas las cosas, sucede que al querer estrechar 
demasiado el c írcu lo , se in cu rre  en el extremo con
trario. • /Mis observaciones relativam ente al artículo qué se 
discute se reducen á pedir á la comisión que no se im 
pida el que se concedan honores , principalm ente á  Ao$ 
individuos de la desgraciada clase de retirados. Yo no  veo 
inconveniente en que esos infelices m ilitares que por 
causas justísim as y  honrosas tienen ^jue re tira rse  del 
servicio, puedan hacerlo con la pequeña satisfacción de 
ver que se han tenido en cuenta sus m érito s , perm i
tiéndoseles lucir las insignias del empleo superior inm e
diato. Me parece que esto no traería perturbación algu
na: por el co n trario , creo que no es conveniente negar 
al Gobierno la facultad de conceder esos honores.

El Sr Marqués de G U A D - E L - J E L Ú  La comisión no 
puede aceptar las indicaciones del Sr. S ierra , porejue el 
proyecto de ley de que nos ocupamos se refiere ú n ica 
m ente á los m ilitares en activo servicio. Además hay  re 
tirados de varias clases, y nunca podría adm itirse en ab 
soluto lo que S. S. propone.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Leido el 6.°, decia a s í:«El cuadro orgánico del ejército será fijo en  las clases 

desde Brigadier hasta Gapitan g en e ra l, am bas inclusive. 
En las demás se acomodará á la ley de presupuestos.» # 

El Sr. C A L O N G E  : Desearía que se hiciera una acla
ración respecto á los Brigadieres, los cuales van á q ue
dar después de esta ley en una situación anóm ala, ocu
pando un  puesto en dos escalas , á s a b e r : la de Oficiales 
generales y la de Coroneles que m andan regim iento. Se
ria, pues, conveniente que se dijera en qué concepto van 
á ser considera dosvEl Sr. Conde de 1 7  E L  A R D E :  Otro artículo posterior 
de la ley satisface la duda del Sr. Calonge, determ inando 
que esos Je fe s , desde el momento en que obtengan el 
ascenso á Brigadieres, en tren  en el cuadro de Oficiales 
generales; y como la circunstancia de m andar un reg i
miento es puram ente transitoria, no puede ofrecer du
das respecto á su carácter.El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S * .  En 
efecto; los Brigadieres que están m andando regim ientos 
quedarán  como Oficiales generales.

El Sr. C A L O N G E  *. No me satisface del todo la expli
cación que acaba de darse, si b ien  conozco que m i o b 
servación es solo una cuestión de forma.

El artículo dice que figurarán en el cuadro de Oficia
les de Estado mayor general, v de eso debe inferirse que 
cesarán en las escalas de las arm as resp ec tiv as, siendo 

! esto lo que yo quisiera que se dijese c la ra m en te , pues 
hay algo de extraño y de anómalo (no me atrevo á decir 
que de ridículo) en que, como sucede hoy, figure á la vez 
una misma persona como Coronel y como Brigadier.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  Ya 
he dicho á S. S. que figurarán  como Brigadieres, y  que 
los que m anden regim ientos se co n sid erará  que desem
peñan ese puesto en comisión. ,Sin más debate, se puso á votación el art. 5. , y fue 
aprobado.Igualm ente lo fué el 7.° sin debate alguno.

Leido el 8.°, decia asi: c« Todo empleo exige el ejercicio del que lo obtuviere. 
En este concep to , queda prohibida para lo sucesivoúa 
concesión de empleos superiores en otras arm as a los 
Jefes y Oficiales de los cuerpos facultativos.»

El Sr. c a l o n g e : Voy á hacer algunas o b serv ad o «



BaSi, dirigidas á saber si podrán ascender los Generales 
y  Wigtadieres que óbtieben empleo y no lo ejercitan por e s ta rce  cuartel. El artículo dice: «el ejercicio del empleo;» 
y  yo pregunto , ¿cuál es ése ejercicio? Y aquí no puedo 
m énos ,de insistir, aunque de paso , en que m uchas de 
esas dudas habrían desaparecido si se hubieran usado pa
labras técnicas.-En ins olases de reemplazo es todavía mayor la duda, 
pues puede suceder que un Oficial sea ascendido al empleo 
inm ed ia to / quedando de reemplazo en consecuencia; y 
no, sé yo si á estos se les exigirán tam bién los dos años 
de ejercicio para ascender, y mucho menos qué se hará 
oon los que no los tengan. Es preciso, pues, que todo es
to se aclare.Pero hay todavía otra cuestión más grave. Dice el a r-  
tieü lo ; « queda prohibida para lo sucesivo la concesión 
d e  ecppíeos superiores &c.» No voy á tratar á fondo esta 
cuestión , pues creo que otros señores más competentes 
van  á pedir la palabra en contra, y de seguro que la di
lucidarán  mucho mejor que yo pudiera hacerlo ; pero sí 
h a íé  uña indicación. *Para mí no había inconveniente en haber aceptado 
lo qué proponía el Gobierno respecto ai ascenso de los 
Jefes.y Oficiales de los cuerpos facultativos, dejando á su 
albódrio ír ¿ desem peñar sus empleos en las arm as gene
ralas, ó quedarse en las suyas renunciando, lo cual no 
produciría los perjuicios que sin duda se han creido.

Él Si*. Marqués de la H A B A N A  '• El principio general 
de qüe t°db empleo exige el desempeño del que lo obtiene  6S él que ha servido de norma para la redacción de 
este proyecto de ley, y el mismo que ha sido aplicado por 
la cbinisioh en é l artículo que discutimos.Dtcé él Sr. Galonge que un General puede no^ejercer 
su  empleo por estar de cuartel; pero en esto se equivoca 
S. S. Da situación de cuartel 110 supone el 110 ejercicio 
del em pleó; y  así es que en otro artículo solo se exige á  los G enérales, para el ascenso, la antigüedad si son Te- 
nifin tés Géñerales, y dos años de ejercicio si son Brigadie
res. En las demás clases podrá efectivamente suceder en 
algún caso raro lo que dice S. S . , saliendo perjudicado 
algún Ofíéiál; pero el objeto del artículo es poner coto a l 
ab u so , mucho más general de los Oficiales que perm a- 
neoéú voluntariam ente en situación de reem plazo, y á 
los cuáles se impone desde ahora la condición de haber 
ejercido su  empleo al ascender á otro superior.

Yo reservo á mis compañeros de comisión la segunda 
pa fté  del artículo que ligeramente ha tocado el Sr. Ca- fongé; pérd desde luego diré que no sostuve en la comi
sión lo qtié proponía el Gobierno, por creerlo insignifi- 
eañté 'pues no es ventaja para ios Oficiales de los cuerpos 
facultativos recibir como recompensa la obligación de pa
sar con el empleo superior á las armas generales: así es 
qué fio Sé que n ingún Oficial haya hecho esto sino yo, 
qutüpafcé' de Teniente de artillería con el grado de Capi
tán áU apitátt de caballería, y lo hice solamente con ob
jete* dtf tom ar parte activa en la guerra civil.Yñ fió sostenido, pues, ese artículo á que se refiere el 
Sr. General Caloíige por ser insuficiente. Adoptado poi* la 
Junta óóbsuítiva, por el Gobierno y por la com ision,ántes de quo yó formase parte de esta, el principio consignado en 
el éegündo párrafo del artículo que se discute, yo lo confie- 
soebn tódo^el interés quem e anima por el cuerpo dequ e  
terigó la honra de ser Director, no me determ iné á hacer 
u n  voto particular, oponiéndome á él como principio ge
nera l dé la ley. Pero una vez consignado en esta, y sos
tenida la escala rigorosa de antigüedad por consideracio
nes honrosas para los cuerpos facultativos, debían pre
sentarse gravísimas dificultadas para las recompensas de 
loá servicios én campaña, y mucho más para mí que as
piro' á que tengan por ellos recompensas m ilita res , no 
recom pensas pecuniarias, y á que puedan llegar á los al
tos empleos de la milicia. Creo que á esto se opone en 
g ra» p a rte  la organización de los cuerpos facultativos tal 
Como está hoy, no pudiendo llegar á los empleos supe
riores de los mismos en edad avanzada, y este mal se re
m ediará con la organización que esta ley dá al Estado 
M iyór general del ejército. Yo aspiro, pues, á que aque
llos inconvenientes se remedien para que tengamos en 
nuestro ejército Capitanes generales, como la Francia 
tiene á los Mariscales Niel y Vaillant, procedentes de los 
cuerpos facultativos.

Cuando se trate de las recompensas de campaña, e n 
tonces será la  ocasión de resolver la dificultad que pre
senta el principio que establece el art. 8.° de la ley, y por 
m i parte llamaré la atención del Senado para que se sa
tisfagan las nobles y  honrosas aspiraciones de ios cuer
pos facultativos , teniéndose en cuenta el sistema defini
tivo que por igual caso se adopte en las demás armas é institutos del ejército.

El Sr. C A L O N  GE : Dice S. S. que la comisión ha sen 
tado que no se concederá ascenso sin cierto tiempo de 
ejercicio del empleo anterior , pero no veo qué ese p rin 
cipió haya sido seguido estrictam ente, haciéndose como 
se hacen algunas excepciones. Por ejem plo: á los Briga
dieres se les exigen cuatro años de antigüedad , habiendo 
sido empleados ; des acti\ ám en te ; á los Mar iscales de 
Campo nada más que seis años de antigüedad, y ¿ los 
Tenientes Generales haber mandado un cuerpo de e jé r
cito en cam paña, y contraido m éritos relevantes que los 
hagan acreedores á la dignidad suprem a de la milicia.¿ (Tur tam varié ?

R esulta, pu es, que á los Maríscales de Campo se les 
coloca en una situación especial, y que se viene á rom 
per el. decantado principio que se dice ha servido de nor
m a, pues solo por la gracia de Dios, es decir, solo con 
vivir, tienen derecho á ascender á Tenientes generales.

Ahora, señores, para contestar á ciertas é indignas 
ahfóiones que se han hecho fuera de aquí tratando de 
calificar mi oposición de una m anera que podría consi
derarse como una coacción que se pretende ejercer co n
migo, debo declarar qne ni en las regias ni en las excep
ciones puede comprenderme la ley que discutimos, pues 
llevo 13 años de G eneral, cuatro de ellos de m ando, y 
por lo tanto, si hago oposición á alguno de los artículos, 
es movido únicam ente por mi am or á la justicia y á la 
conveniencia pública.

El Sh S A N Z : A los Oficiales de las arm as especiales 
se les irrogan muchos perjuicios con este proyecto de ley; 
y  yó acudo á la benevolencia del Senado para que no se 
ftá  prive de las pequeñas ventajas que hasta aquí han ve
nido disfrutando, y  mucho más cuando no hallo inconve
niente alguno con que esos Oficiales tengan un grado su
perito* en las arm as generales, siempre que permanezcan 
en  Sus cuerpos respectivos y  no ocupen las vacantes en 
aquellas. ¿No sucede así en Alabarderos ? Se dirá que eso 
Sucede asi porque allí se exige para los cargos de Jefes y 
Oficiales la categoría de otros superiores en las armas del ejército *_pero á eso contestaré yo que en ese caso no 
(fesempeñán el empleo que les corresponde.

Considerando por otra parte que en todas las guerras 
sé han  distinguido siem pre de un  modo notable los cuer
peé de a r tille r ía , ingenieros y  Estado Mayor , excedién
d o s e le  sus atribuciones (y testigos son de esto la guer
ra  de la independencia , la c iv il, y últim am ente ia de 
Marruecos), no sé qué razón sólida podrá invocarse para 
in troducir la variación que el artículo consigna , priván
doles de las mezquinas ventajas que hasta ahora se les' 
han concedido. Y no se diga que eso se hace para el 
ífiejor servicio, pues no sé qué ventaja resultará de que 
los cuerpos especiales no obtengan los empleos inm edia
tos de las arm as generales , no yendo sus individuos á ejercerlos.

Por estas consideraciones, creyendo que toda inno
vación es peligrosa, me opongo enérgicam ente á lo que 
se propone en el artículo, lo cual no está por otra parte justificado por la experiencia.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende la discusión. O r-  
dten del dia para el lúnes: continuará el debate pendien
te ;  y desp ues de term inada la sesión pública , quedará 
constituido el Senado en sesión secreta para tra tar a su n tos de gobierno interior.Se levanta la sesión.

E ran las cinco y  media.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA  DEL SR. DUQUE DE VILLAHERMOSA , VICEPRE
SIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Di
ciembre de 1860.

Se abrió á las tres menos c u a rto , y leída el acta de 
la anterior, quedó' aprobada.

Pasaron á la comisión varias solicitudes referentes ai proyecto de ley hipotecaria.
ORDEN DEL DIA.
Presupuestos.

Procediéndose á la votación de ios artículos de la 
prim era sección del presupuesto de Gracia y Justicia, 
quedaron aprobados sin discusión hasta el 1.° del capítulo V

Al 2 . ,  que trata del personal y gastos de representa
ción de los Juzgados, se presentó la siguiente adición:«Ministerio de Gracia y Justicia.—«Exemos. S res.: De
clarados de ascenso los Juzgados de prim era instancia de San Roque, Aguilar, Coin y Cieza, de acuerdo con lo 
propuesto por las Salas de Gobierno de las Audiencias de Sevilla, Granada y Albacete, la Reina (Q. D. G.) se ha servido prevenirm e que en las partidas del personal y 
m aterial de los Juzgados de prim era instancia que figu
ran  en  los presupuestos para el año 1861 , se hagan los 
aumentos cíe 25.600 rs. en la prim era y 800 en la se

gunda, según se demuestra en la adjunta nota, que ex presa el esceso que llevan los sueldos y gastos de un Juzgado de ascenso sobre el de entrada. Y hallándose 
dichos presupuestos presentados al Congreso, lo mani
fiesto á Y. E$. de la propia orden de S. M. para que
pueda tenerse presente en su discusión el aumento de 
las citadas partidas. _«Dios guarde a V. EE. muchos años. Madrid 4 de Di
ciembre de 1860.=Santiago Fernandez Negrete.=Señores 
Secretarios del Congreso de los Diputados.

Juzgado Juzgado
PERSONAL. de ascenso. de entrada.

Juez....................................................   16.000 12.000
Prom otor................................      9.000 7.000
Alguaciles........................................... 3.600 3.200

Diferencia.............  6.400
Juzgado Juzgado

MATERIAL. de ascenso. de entrada.
Juzgado............................................  700 600
Promotoría......................................... 300 200
Dietas..................................................  900 900

Diferencia....................  200
El Subsecretario, Aníonino Casanova.» s
El Sr. RXBO: No hace muchas noches que al discu

tirse en la comisión el presupuesto del Ministerio de Gra
cia y Justicia que ahora nos ocupa, se oponía uno de 
los Directores de Rentas, individuo de aquella, á los a u 
mentos propuestos por la subcomisión. S. S. reconocía, 
como todos reconocemos , la necesidad de aumentar la 
dotación de la magistratura; pero deseaba que la inicia
tiva partiese del Ministro del ramo, y que iós aumentos 
de sueldo partiesen de abajo a r r ib a , empezando por los 
últimos empleados, como se hace en Francia y otros 
países.Conforme yo con estos principios, y asistiendo á la 
comisión, manifesté que en el caso de hacerse los au
mentos indicados se extendiesen á los Relatores y Escri
banos de Cámara y de los Juzgados, que tantos servicios 
están prestando, y que deben ser considerados como to
dos los demás empleados.

Estos tienen que asistir á la oficina cuatro ó seis ho
ras al dia; trabajan lo que pueden; y si no llevan al cor
riente todos los asuntos por su gran número, se nom -,  
bran nuevos empleados de planta ó auxiliares; pero los 
Relatores, Escribanos de Cámara y de Juzgado, no solo 
tienen que asistir al Tribunal, sino que se ven en la ne
cesidad de abandonar los negocios civiles para dedicarse 
á los criminales, y tienen que pagar Tos auxiliares que 
necesitan para llevarlos todos al corriente, y hasta el pa
pel, tinta y plumas.El Sr. Ministro, reconociendo su triste situación, re
formó los aranceles. Felicito á S. S. por ello, por más que 
los resultados no hayan correspondido á su intención, 
pues donde apenas existen negocios civiles, de poco s i r 
ve que se aumenten los aranceles.

Un individuo de la comisión dijo en la general que 
los Relatores de Madrid cobraban hoy 40.000 rs. después 
de deducidos sus gastos. Creo que esto no es exacto; pero 
si lo fuese, deberíamos ver en ello una razón más para 
arreglar este punto y hacer cesar la injusticia de que 
unos cobren 40.000 rs. y otros no tengan para atender á 
su subsistencia. Ahí están las exposiciones de 662 Escri
banos que piden asignaciones con tanta ju s t ic ia : yo no 
comprendo por qué á los Relatores y Escribanos de Cá
mara del Tribunal Supremo se les dan 12.000 rs., y á los 
demás no se les asigna un  solo real. Justo es que á aque
llos se les retribuya por lo mucho que trabajan de oíi- 
:io, pero lo mismo debe hacerse con los demás.

Yo hubiera deseado que la comisión, ya que ha pro
puesto varios aumentos,hubiera atendido á esta necesidad, y por eso le rogué que al verificarse el reparto de ese 
millón y medio asignado hoy á los Juzgados, hiciera ex
tensiva la reforma á todas las chses.

Antes de concluir rogaré al Sr. Ministro de Gracia y 
fusticia que revoque una injusta Real orden, para que 
de lo primero que se cobre de las causas criminales se 
-agüe íntegro á la Hacienda el reintegro del papel. La 
Tacienda es uno de los partícipes, pues se incautó en los 
derechos que antes tenían los Jueces y Promotores, y de
je cobrar como los demás: no es justo que unos cobren 
odo y otros nada. Por manera que en las causas criminales donde no se cobra mas que la mitad ó la euarfa 
¿arte, la Hacienda se lleva todo, y nada los funcionarios 
udiciales. Yo iiamo sobre ello la atención del Sr. Minh- ro , y le ruego revoque esta Real orden y mejore la con- 
lición de todos los individuos del orden judicial.

El Sr. Ministro de GR AGI A Y JUSTICIA : T ie n e  ra- :on el Sr. Ribo, como todos los que se 'lamenten de que 
os funcionarios de la administración de justicia no es- 
án bien dotados ; pero de una sola p'rimada no se puede 
irear la perfección. Yo me he apresurado á reformar los 
mánceles, que han aliviado la penuria de los funciona
dos del orden judicial, los cuales en general han conse
guido una doble dotación con esa reforma.

Hoy se está reorganizando la administración de justi
cia, y yo espero que", separándose la parte civil de la c r i 
minal, será tiempo de atender entonces a todas las necesidades.

Se ha quejado S. S. de una Real orden que da prefe
rencia al Fisco sobre los demás partícipes en las costas. La 
^referencia del Fisco sobre cualquier otro acreedor es 
principio general de derecho. No quiere decir esto que el Tobierno no tenga en cuenta los deseos del Sr. Ribo.

El Sr. M O N A R E S : Conocemos los grandes servicios 
Je los Relatores y Escribanos de C ám ara: sabemos que 
íntes ganaban m uy poco; pero hoy, después de la refor
ma de los aranceles, tienen doble queántes.  La comisión 
reconoce de todos modos que deben ser remunerados 
por las causas criminales; mas respecto de lo civil, creo 
que deben continuar los derechos.

Quede, pues, establecido, que la comisión no dista de 
ios deseos del Sr. Ribo; pero no ha llegado el caso de 
cumplirlos.

Respecto de los Juzgados, es lastimoso lo que sucede. 
Conocemos todos el mal, y en Madrid hay ya dotados al
gunos Escribanos criminalistas; la experiencia dirá si esta 
medida debe extenderse á todos los Juzgados.

Pregunta el Sr. Ribo por qué de ese millón y medio 
fio se hace partícipes á los Relatores, Escribanos de Cá
mara y  Escribanos de los Juzgados. Porque el estado del 
Tesoro en este año no permitía mayores gastos que el de 
ese millón y medio, cantidad muy exigua , que no podia 
distraerse del principal objeto á que se destinaba. Por lo 
demás, la comisión está conforme en que se atienda cuando sea tiempo á esos funcionarios.

El Sr. RIBO: Doy las gracias al Gobierno y á la comi
sión por la buena voluntad que han manifestado.

Los derechos que ahora cobra la Hacienda son los 
que tenían antes los Jueces y Promotores. Por eso creo 
que debe revocarse la Real órden de que he hablado, 
porque el Fisco no es sino compartícipe en sustitución de los anteriores.

No he dirigido por lo demas ningún cargo á la comisión , cuyos buenos deseos conozco.
El Sr. UHAGON: Si la cuestión 110 fuese libre, no to

maría parte en este debate. Vengo á hacer una oposición 
más radical que el Sr. Ribo á este capítulo; vengo á pro
poner la supresión del millón y medio que se a n u n 
cia. Esta no es cuestión de partido: el Sr. Madoz decia con 
razón que aquí se verificaba un fenómeno singular; que 
el Gobierno pedia menos de lo que la comisión le conce
día. No haré ningún cargo á nadie; pero el resultado es el que dice el Sr. Madoz, y hay una razón capitalísima para 
negarme á este aumento. Son en efecto dignos de respeto 
los Jueces ; pero los demás empleados ¿ no lo son igual
mente? No establezcamos privilegios que sou siempre odiosos.

Además, como decia mi amigo particular si 110 políti
c o , el Sr. Madoz, el Gobierno, y solo el Gobierno , es el 
que debe proponer aquí esos aumentos.

El Sr. Ribo decia: si mejoráis a los Jueces; ¿por  qué 
no á los Relatores y Escribanos? Pues bien , yo digo" si 
mejoráis á los Relatores y Escribanos , ¿por qué 110 á los 
Magistrados? Señores, esta desigualdad seria injusta. Si 
el Gobierno cree necesario aumentar todas las dotacio
nes, discutamos su proyecto ; pero no se mejore á de
terminadas clases con perjuicio de  otras. Se dice que se han aumentado los trabajos y  la vicia e n c a re c e ;  ñe ro  á 
medida que la administración se perfecc iona,  en lodos  ios 
ramos se aumentan los trabajos; de m odo que esta seria 
razón para que se aumentase el sue ldo  á todos ,  no á una 
clase determinada.

Aquí, de tres años á esta parte, sucede que el Go
bierno, después de presentado ¿1 presupuesto', viene pi
diendo ú obteniendo esta clase de aumentos. Es decir, 
que en tres presupuestos habrá votado el Congreso para’ 
aumentos personales un millón de duros.

Yo deseo que el número de empleados disminuya, y 
cuando llegue el caso de que pueda disminuir, no me 
opondré al aumento equitativo de las dotaciones; pero 
acceder á las peticiones que se hacen en la discusión de 
presupuestos, es tomar un camino que conduce al despilfarro y al desorden.

El Sr. r i b o : Yo no me he ocupado solo del reparto del millón y medio. He combatido cí capítulo cási con 
las mismas razones que el Sr. IJIiagon. Dije une hubiera 
deseado una reforma general, iniciada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

S. S. creía que yo deseo establecer un privilegio en

tavor de ios iuncionarios dei oruen juuiotdi. uc uiuju iu contrario; que lo que querían esos funcionarios era que se les dotase como á los demás empleados, y no se les 
obligase á pagar de su bolsillo los sueldos de sus auxi
liares.El Sr. b a r r o e t a : Este es uno de los presupuestos más exiguos que se han presentado, y sin em bargo, el 
que más oposición ha tenido. La parte relativa al órden 
judicial solo asciende á 27 millones.Quiere el Sr. Uhagon que se rebaje el millón y medio 
propuesto, porque no viene propuesto por el Ministro, y 
porque con esa cantidad no se puede atender á todos.En tésis general puede admitirse que las comisiones 
no lian de hacer au m en to s ; pero llevado ese principio ai 
extremo, es inadmisible. Si la comisión encuentra mal dotado un  artículo , debe aumentar la partida , porque 
los pueblos no quieren eximirse de pagar , sino que lo 
que pagan se distribuya bien. El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia aceptó el aumento , y el de Hacienda consintió en 
é l , con la condición de que esta cantidad fuese para gas
tos de representación, no para aumento de sueldo.

Se cree que el aumento que se propone es privilegio 
para los funcionarios favorecidos. La comisión, por el 
co n tra r io , eree que estos tienen un sueldo mucho más 
pequeño que les de su categoría en el órden civil. En 
1852 se establecieron las categorías civiles : pues bien: un Juez de primera instancia tiene un sueldo de 12.000 
reales; es decir , ménos que un portero de algunos Mi
nisterios. Ya comprende el Sr. Uhagon que el que ejerce 
las funciones de Juez, y decide, según las leyes, de la vida, 
de la hacienda y de la honra de los ciudadanos, desem 
peña un gran ministerio en la sociedad : y bien , esos Jue
ces tienen sueldo más bajo que los demás de su cate
goría en el órden civil. Aquí sucede lo contrario que en 
les demás países. Én Francia, en Bélgica, en los Esta
dos-Unidos, en todas partes,  los funcionarios del órden 
judicial tienen sueldos grandes. Aquí, cuando se hizo la 
reforma del papel sellado , se dijo que sus productos^ se 
invertirían en mejorar la suerte de estos funcionarios: el 
papel sellado ha producido muchos millones, y no se j ia  
aplicado su producto como se prometió. Por esto el señor 
Uhagon comprenderá que la comisión debía clamar por 
estas clases. El millón y medio 110 era suficiente para re 
partirse entre lodos, y la comisión ha atendido con él á 
lo parte más necesitada.El Sr. U H A G O N :  El Sr. Barroeta ha hablado al sen-, 
timiento , y aquí 110 juzgamos por sentimiento. Hay em
pleados que tienen más influencia que los Jueces, y  para 
ellos no se ha pedido aumento.Dice S. S. que en otros paises están muy bien dola
dos los Magistrados. Apelo/ al presupuesto írancés, y en 
él se verá que los Jueces están en Francia peor dotados 
que en España.El Ministro de Gracia y Justicia no podrá distribuir 
ese millón y medio sin dificultades y  sin producir dife
rencias y q u e ja s , porque muchas veces tendrá que fiar 
á la casualidad el acierto. Habrá Juez que se encontrará 
con mayores dotaciones que los Magistrados á poco que 
se le favorezca.Lo repito ; miéntras el Gobierno no traiga u n  proyec
to general, no debemos votar estos aumentos.

"El Sr. B A R R O E T A :  Entre el funcionario que nece
sita haber consumido un capital en su c a r r e r a , que da 
razón de su dicho y decide á la luz del dia, y el funcio
nario que no necesita carrera, que no resuelve nada, que 
no hace más que extractar y proponer, hay inmensa di
ferencia.

Pero no es esta la razón por qué la comisión ha au m en
tado los emolumentos de los Jueces, sino porque los Jue
ces tienen un  sueldo ex iguo, con el cual no pueden sub
sistir decorosamente.En Francia el presupuesto del órden judicial asciende 
á 22 millones de francos. El primer Presidente del Tri
bunal de casación, tiene 35.000 francos; los Magistrados 
de Tribunales 25.000 ; los Abogados generales 20.000, 
y los Jueces de paz tienen un sueldo que sube en junto á 
siete millones y pico de francos.

S. S., tan entendido en hacienda, sabe que un  Fiscal 
de Hacienda en Madrid tiene 46.000 r s . , un  Juez especial 
26.000. Pues bien : el Juez civil nó tiene más que 20.000, 
y el Fiscal de la Audiencia 40.000.Dice el Sr. Uhagon que la distribución no se hará 
bien. No podrá suceder, como dice S. S., que un Juez (en- 
g i más que un Magistrado: son 500 los Jueces de p ime
ra instancia; si se les dan 3.000 rs., ya está invertido el 
millón, y será imposible que llegue á ser el suejdo de un 
Magistrado equivalente al de un Juez.

El Sr. U H A G O N :  No me opongo al aumento de do- 
tacion en  principio; me opongo al aumento tal como 
viene .La magistratura francesa en los departamentos está peor dotada que aquí. Paro esa no es la cuestión.

Un Juez qne tiene 20 000 rs. de sueldo y 6.000 como 
Juez de Hacienda, tiene 26.000 hoy. Pues bien : con poco í >yo: que tenga , dígaseme si no podrá tener más sueldo 
que el Magistrado de una Audiencia cualquiera.

El Sr. BARROSTA: La comisión deseaba hacer la 
1 eforma en general; pero el Sr. Ministro de Hacienda se 
opuso y se lia aceptado el hacerla en paite, porque no se 
hace siempre lo que se quiere, sino !o que se puede.

El Sr. b u r r e e s t . Se dice, señores, que el aumento de 
que se (raía envuelve una cuestión de decoro; pero ad
vierto que nadie se ha acordado del interés de los contri
buyentes. Reflexionemos las muchas lágrimas que cuesta 
ai contribuyente el impuesto; lo que grava el derecho de 
hipotecas, y no se diga que le paga el vendedor, porque 
por lo mismo se reduce el precio de la finca, y observa
remos que es necesario hacer en los presupuestos las m a
yores economías. Ahora bien; si después de esto damos al 
Gobierno recursos que 110 nos pide, ¿qué inferirá el con
tribuyente?

La importancia de la magistratura no se ha medido 
nunca por sus sueldos. Los dignos Magistrados de hoy 
110 son como los del antiguo régimen: buscar la d ign i
dad y el decoro en el dinero, es matar el decoro y la dignidad.

Lo que da consideración á;Tos Jueces es la i na movili
dad ¿Creeis que será mas considerado un Juez porque 
tenga 3.000 rs. más de sueldo? Los Jueces estiman más 
su conciencia y la seguridad en sus puestos. Yo he visto 
que cuando cierta persona tiene medies de pagar , esa 
persona es considerada y tal vez adulada. Suponed que 
un individuo de un distrito ha proporcionado á un Juez 
una dotación: ¿no estará obligado á agradecerle este se r
vicio? Por eso esas dotaciones deben venir en una ley 
general.

En distinta posición está un empleado que comienza 
su carrera percibiendo , que el que ha tenido prév ia -  
mente que gastar. No hay tampoco comparación entre la 
consecuencia del fallo de un Juez y la de una medida 
propuesta por un Oficial. Creo, pues,  que debe haber 
diferencia entre la consideración que se dé á los unos y 
la que se dé á los otros. Pero estas reformas deben hacer
se en la ley , porque entonces desaparece todo lo perso
nal. Como complemento de la inamovilidad de los Jueces, 
debe venir la fijación é inamovilidad de los sueldos.

Yo quiero que todos los funcionarios de la Adminis
tración de justicia estén perfectamente retribuidos; pero 
creo que su dotación, fijada por una l e y , les dá más dig
nidad.

impugno, pugs, esto capítulo , porque el aumento de 
las dotaciones no viene por una ley especial;  porque la 
comisión da un aumento que el Gobierno no le ha pedi
do; porque se pone al Gobierno en un grave compromi
so ; porque 110 se dan siquiera reglas para d istribuir esa 
cantidad , lo cual es desprestigiar a aquellos á quienes 
se quiere hacer el favor; porque, en fin, esto encierra 
un voio de confianza, que como se dá al Gobierno y 110 
solo al actual Ministro de Gracia y Justicia, podría r e 
caer en quien no nos inspirase esa confianza.

Es muy frecuente, señores, considerar al Ministerio 
de Hacienda como el mayordomo de la casa. Sin embar 
go, no hay ramo que produzca más que el de justicia. Un 
papel que con un sello vale un cuarto , cuando llega al 
tasador de costas vale 6 rs. que cobra el Erario. Pues 
bien ; con esos productos habría para dar una dotación grande á la magistratura.

Estoy enteramente conforme con las apreciaciones 
que ha emitido aquí el Sr. Ribo. Verdad es que el señor 
Ministro ha atendido ya las súplicas que se le han d ir i 
gido de varios puntos; pero la resolución adoptada por 
S. S. 110 ha sido enteramente satisfactoria; porque 8. S. 
corrigió los aranceles, pero lo hizo de tal manera, que ya 
no hay pleitos por las dificultades que S. S. ha suscitado.

Creo pues ,  señores, que el Congreso d be mantener 
la partida presentada por el Sr. Ministro, y que para v a 
riarla hay necesidad de presentar un proyecto de ley de
tenidamente estudiado q ue ,  ya que vaya á cargar al 
contribuyente con nuevas obligaciones, le dé por lo m é 
nos la seguridad de que son absolutamente precisas.

El Sr. KfONARES : Es muy part icu lar ,  señores, lo 
que sucede en la discusión de este capítulo : todos los se
ñores Diputados convienen en que la magistratura y la 
judicatura están mal dotadas; pero no se quiere aprobar 
el aumento que se hace para ellas, porque según dice el 
Sr. Burriel, debe venir aquí ese aumento en una ley. 
Pues, señores, esto no se puede hacer,  porque la ne 
cesidad es urgentísima, y en último resultado lo mismo es ley la de presupuestos que otra cualquiera.

Se dice que no miramos por el contribuyente; sí, se 
ñor Burriel , miramos ; y le imponemos esas cargas con 
un sentimiento gi andísimo ; pero no hay más remedio, 
porque, aunque según S. S . , el dinero no da decoro, la 
pobreza le quita ,  y es menester dar decoro á esas clases 
cuyas funciones ha reconocido como tan altas el mismo Sr. .Rundel.

No hay ,  pues, señores, razón para oponerse de tal

modo á esta medida ; y en cuanto á los F iscales, se ha presentado una enm ienda proponiendo que se haga ex
tensiva á los Abogados fiscales : los Promotores y T enien
tes fiscales están mal dotados, lo mismo que todos los in 
dividuos de la m agistratura y la ju d ic a tu ra ; pero como 
pueden ejercer la abogacía, están en el caso de esperar el poco tiempo que yo tengo entendido que tardará el 
Sr. Ministro en presentar aquí un proyecto de ley a r re 
glando las dotaciones de esos empleados.El Sr. B U R R IE L : Yo tengo el sentim iento de no creer que la m agistratura está tan mal dotada, ni que el arreglo 
de la dotación es tan urgente ; y me fundo en que de ser 
as í, el Sr. Ministro hubiera ya tomado sus medidas para 
rem ediar estos males.Respecto a los Tenientes fiscales, es verdad quo  p o 
drían ejercer la abogacía; pero no ,pueden en realidad, 
porque no hay pleitos.In s isto , pues , en las conclusiones que ántes he de
ducido , y espero que el Congreso se servirá desechar la 
partida aum entada por la comisión.Sin más discusión se aprobó el resto de la sección 
primera. Sobre la totalidad de la segunda , pidieron la 
palabra los Sres. Balmaseda y  Rodríguez (D. Vicente).

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la discusión, 
puesto que el Congreso tiene acordado reunirse en sec
ciones.El lunes continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco m énos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E sc rib e n  de In g la te rra  al d iario  oficial del vecino 
Im perio  que el v ia je  de  la E m p era triz  E ugen ia , em 
p rend id o  con el único objeto  de m ejorar la sa lu d  de  
S. M. Im p e ria l, y  á p esar de las p recaucio nes ad o p 
tad as  p q r aquella ilu s tre  Señora p a ra  g u a rd a r  el 
incógnito  , ha  sido objeto  de  u n a  v e rd a d e ra  ovación.

E n  Escocia, y en  todas p a rte s  en  d on de ha  sido 
reconocida, se h an  ap re su rad o  las poblaciones á feli
c ita rla  , y  las p e rso n as  no tab les del pa ís h an  salido 
á rec ib irla  tr ib u tán d o la  cum plidos hom enajes.

E l de íNoviem bre visito la E m p era triz  a su  
n rim a  la P rincesa Marín en el nalacio d e  H am ilton .

E n  S tirlin g  y en  G lasgow  h a n  ío rm ad o  con arm as 
los v o lu n ta rio s , p ro ru m p ien d o  en  en tusiastas  ac la
m aciones al E m p erad o r y á la  E m p era triz  de los fra n 
ceses.

E n  P res ton  y  en  M anchester fué el recib im iento 
hecho á  la E m p era triz  tan to  m ás expresiv o , c u a n to . 
q u e  no e ra  esp e rad a  S. M. E n  la g ran  c iu dad  m a n u 
fac tu re ra  de  M anchester tú v o la  acogida u n  c a rá c te r  
p a rtic u la r  de en tu sia sm o : {Viva F ran c ia !  ¡V iv a  
la p a z ! era el grito  genera l cu ando  p a sab a  S., M.

Se p rop o n ia  la E m p era triz  v is ita r  el d ia  3 á la 
R eina V ic toria  en  el palacio de W in d so r.

«Tales m anifestaciones , añ ad e  el c itado  d ia rio , p o r  
p a r te  de la nación  inglesa, no p u e d en  m énos de  e s 
tre c h a r  los vínculos q u e  u n en  á los dos pueblos, p ro 
bando  al m ism o tiem po h asta  q u é  p u n to  el b u e n  
sen tido  de las m asas sab e h ace r  ju s tic ia  á c ie rta  c la 
se de a taq u es  violentos é inconsiderados.»

e í  uonsejo nacional y  los E stados de B erna se 
co nstitu y ero n  el d ia  3.

El L an dam m ann  S id le r, P re s id en te  de ed ad , in a u 
g u ró  la leg isla tu ra  nacional p ro n u n c ian d o  u n  d iscu r
so pa trió tico  reco m end ando  la concordia á los suizos. 
El d ia  4 se nom bró  P res iden te  á M. D ap p les , de l 
C antón de V aud .

¿ | U n despacho expedido  el 3 de T rieste  an u n c ia  
que el A rch idu qu e  M axim iliano se ha en cargado  del 
mando de 11 na esenadra de ovolnmnnpc

Según otro despacho  de C a t ta ro , fecha 4-, el P r ín 
cipe de M ontenegro h a  reu n id o  su g u a rd ia , an u n c ián 
dole que acaso m uy  p ro n to  te n d r ía  ocasión de  d a r  
p ru eb as  de su  v a lo r y  dé conso lidar el p o rv e n ir  de l 
M ontenegro.

INTERIOR.
M A D R ID .— SS. MM. han presidido ayer en traje de ceremonia el capítulo de la Ordeu de Garlos III en la 

Real Capilla, donde se ha celebrado la tradicional fu n ción llamada de los Mantos.
___— Hoy á la una de la tarde (si el tiempo lo per
mite) saldrá en público, con el riquísim o traje que le ha 
regalado S. M., la imágen de la Medalla Milagrosa, de la 
parroquia de San G in és , á la casa de los Excelentísimos 
señores Marqueses de Malpica , donde será retratada para 
el Album regio, cuya obra se está revisando por la Autoridad eclesiástica.

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

S a n t o  d e l  d ía . La Purísima Concepción d e  Nuestra Señora, Patrona de España y  de sus Indias. ‘
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas capuchinas, 

donde se celebra a la Purísima con misa y panegírico a las diez, y por la tarde reserva.
La congregación de la Purísim a Concepción, estable

cida en la parroquia de San Pedro , celebra la anual so
lemne novena á su P atrona: predicará duran te la com u
nión general D. Pedro lu m b re ra s ; á la misa, D. Antonio 
Perez Valle, y en los ejercicios de la tarde D. Miguel Sánchez.

Continúa con toda solemnidad la anunciada en los 
Italianos; siendo oradores, por la m añana, D. Vicente de 

"Lerena, y por la noche D. Melchor Igües: perm anecerá ex
puesto el Santísimo todo el dia hasta concluidos los ejercicios de la noche.

Principia la novena á la Señora en Santo Tomás á 
expensas de su congregación, y serán o rad o re s : por la 
m añana el P. Tomás de la Riva, y por la tarde D. Juan Rodríguez.

Prosigue la novena de María Inm aculada en algunos 
tem plos, concluyendo en los demás donde viene festejándose á la Señora.

En Atocha se cantará solemnemente la Salve como todos los sábados.
Se reza l̂e la Inm aculada Concepción de Nuestra Se

ñora, con rito doble de prim era clase, octava y color azul ó blanco.
Cs fiesta de precepto.
V is it a  de la Co r t e  d e  M a r ía . — N uestra Señora d e  

la Concepción en San Pedro {privilegiada), la del mismo 
título en las Capuchinas, la de la Medalla Milagrosa en San Ginés, ó la de la Salud en la Pasión.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche se estrenó en el teatro del Circo, con el títu- o de Cegar para ver, una zarzuela en un acto y en verso 
letra de D. Antonio García Gutiérrez, y música de D. Sal- 
vadoi Ruiz. Los espectadores dieron m uestras repetidas 
de su satisfacción, colmando de entusiastas aplausos a los 
actores, haciendo repetir un delicioso cuarteto y llamando 
dos veces a la escena á los autores, de los cuales se pre
sento únicam ente el Sr. Ruiz, cuya bellísima música nos na recordado la de síi maestro Arrieta. No dudamos de 
que el público m adrileño continuará manifestando á la 
em presa del teatro del Circo, que se esfuerza por com
placerle su predilección, y acudirá á oir los magníficos 
versos y la música de la zarzuela Cegar para ver que es 
sin duda alguna, aunque sin pretensiones, una de las mejores que se han hecho en esta temporada.
  Han empezado en el teatro de la calle de Jovellanos
los ensayos de una zarzuela en dos actos, arreglada del 
francés por el Sr. Camprodon , con el título de El gran 
ÍW m íü . Con este motivo parece que se ha.» in te rrum p ido los ensayos de La Hija del pueblo, cavo estreno se h i aplazado hasta el 22 del actual. ’ y °  Se ha

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PA>
trim onío.—El dia 11 de Diciembre, á la una y media dé l í  
tarde, tendrá lugar en esta Intendencia general y én la 
Administración deí ReálSitio del Pardo la aoble'subastá por 
pujas á la llana del aprovechamiento de la chavasca q ú f 
resulte en el arranque de encinas del cuartel del Agüíte 
de dicho Real Sitio, calculándose que podrán resultar 50.500 gavillas, á u n  real y  40'cents, cada una.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Intendencia y  Administración del Real Sitio. X
Palacio 29 de Noviembre de 1860.=El Secretario, Antonio Flores. -

El dia 11 de Diciembre, á la una de la ta rd e , tendr lugar en esta Inl®ndencia general y en la Adm inistra
ción del Real Sitio de San Fernando la doble subasta por 
pujas á la llana del arrendam iento por tres años del tejar, de dicho Real Sitio , tasado en 15.000 rs. cada año.

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de manifiesto en la Intendencia y  Adm inistración del Real Sitio.
Palacio 29 de Noviembre de I860.=E I Secretario, Antonio Flores. —2

El dia 13 del corriente mes á la una de la tarde ten
d rá  lugar en la Intendencia general y en la Administra
ción del Real Sitio del Pardo la doble subasta por pujas 
á la llana del carboneo del cuartel de Querada y  de la 
chavasca dpi mfémó, calcülándose que podrán resultar 
23.000 arrobas de carbón, que se lasan en 4 rs. 25 cents, 
cada u n a , y 50.000 gavillas de chavasca á 40 cénts. la gavilla.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Adm inistración del Ré|d" Sítfe.

Palaeio 5 de Diciembre de 1860.=El Secretario , An- tonio Flores. 6075—3

LA COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á taragoza y á Alicante contratará todo el aceita' 
que pueda necesitar d u ran te  los tres prim eros meses del 
año próximo venidero de 1861, según el pliego de con
diciones que estará de m anifiesto en la Dirección de ter 
m ism a, sita en su estación central (afueras de Atocha).

Las proposiciones, redactadas en la forma que á con
tinuación se expresa , deberán entregarse en pliegos cer
rados en dichas oficinas, dónde Se adm itirán hasta el 15 
del co rrien te , á las cinco de Ya tarde , acompañadas de un  resguardo de la Caja central de  lá Compañía de rea
les vellón 5.000, y de las m uestras del aceite que se pro
ponga.

Modelo de proposición. . ..
D ......................      vecino de. .i     qúewivé éalte

d e    ., n ú m e ro ., . . c u a rto     enteráda
del anuncio publicado e n .   ..................para el suimmstrá •
del aceite que la Compañía de los ferro carriles de Ma
d rid  á Zaragoza y á  Alicante pueda necesitar énTosVfrés prim eros meses del año próximo venidero deúW r, como 
asimismo del pliego de condiciones que se baila de ma
nifiesto en la Dirección de dicha Compañía , me compro
meto á en tregar las cantidades de dicho articu laqpe póir 
su Adm inistración de Almacenes me sean pedidas al

Erecio d e . . . . . . . . . . .  reales . . . . . .  . céntim os cada arro-
a castellana puesta dentro del alm acén de Alcázar, y 

conform es en un  todo con las m uestras que  acompaño.
M adrid. . . . .  d e . . . . . . . . . .  de 1860.

(Firma del proponente.)
Madrid 6 de Diciem bre de 1860 .= E l Djfrector general, 

Prom pt de Madiédo. 6076— 1

SOCIEDAD MINERA Y FUNDIDORA L A S  DOS PRÍiV- 
cesas.— Habiéndose acordado en la ju n ta  general extraor
dinaria que tuvo efecto el dia 25 de Noviembre anterior 
proceder inm ediatam ente á subastar IR varas de labor en 
el pozo m aestro de la m ina Estrella segunda , de esta em 
presa , y que para subvenir á su costo, así como para 
atender á lo que se adeudaba por adm inistración á causa 
de no haberse eehado dividendos en los dos meses últim os, se derram ase uno de la cantidad bastante á cubiir 
dichas a tenciones, teniéndose en cuenta el núm ero de 
acciones que habían d e  co n trib u ir , se dieron las órdenes 
é instrucciones oportunas para verificar la enunciada su 
basta , la cual verificada y llegada á la dirección una co
pia para su aprobación "/se procedió á hacer fondos para 
rem itirlos al momento á Córdoba y dar principio á los 
trabajos contratadps.

Difícil sería describir la sorpresa de la dirección v 
Jun ta censora al Ver que la mayor parte de los señora? 
socios con quienes contaba, porque tenían justos motivos 
para ello, se hayan negado á satisfacer la cuota señalada, 
prescindiendo de ciertos an tecedentes, del grave compro
miso en que han colocado y está la dirección, puesta por 
ellos m ism os, y por último, hasta de su  propia responsa
bilidad en un asunto más trascendental de lo que pueda 
creerse.

En tan  anómala y  extraña situación, se cita á junta 
general extraordinaria á todos los señores socios dé "ésta 
em presa, poseedores de acciones de pago y  am paradas, 
para el dom ingo 9 del actual , á las doce del dia, en la 
casa núm . 40 , Carrera de San G erónim o, cu arto  segun
do, izquierda.

Siendo el principal objeto de esta reunión resolver 
sobre la continuación ó disolución dé la sociedad, lo cual 
no adm ite demora alguna , se cum plirán-estrictam ente 
los artículos del reglam ento social que á continuación sé 
expresan:

Art. 62. Citada la jun ta  y leida la citación hecha en 
la Gaceta de Madrid y Diario de avisos, se declarará cons
tituida dicha ju n t a , pasada inedia hora dé la señalada 
para su celebración, con cualquier núm ero de socios que eslen presentes. \

Art. 63. Los acuerdos y decisiones tornados en el casó 
y modo previstos en el articulo precedente son obliga
torios para toda la  sociedad.

Madrid 7 de Diciembre de 1860.==P. A, de la J. C., 
EL Secretario , Félix Alvarez Builla. 6104

ESPECTÁCULOS
Teatbo Real. — A las ocho y media de la noche.— 

II Travalore , ópera en cuatro actos.
Teatro del P ríncipe. — A las cuatro  y  m edia de la 

ta rde .— El diablo predicador , comedia de gracioso en tres 
actos.— El sargento Rataplam , baile grotesco. — La boda 
del tio Carcoma, sainete.

A las ocho y m edia de la noche. — El sol de invierno, 
comedia en tres actos y en v e rso , original. — La gracia 
del Betis, ba ile .— Bodas ocultas, comedia en  un  acto.

T eatro del Circo.— A las cuatro  y media de la ta r
de— Campanone, zarzuela en tres actos.

A las ocho y m edia de la noche.—Marina.— Cegar paraver.
Teatro de la Zarzuela. — A las cu a tro  y  m edia de 

la ta rd e .— Sinfonía.— La hija del regimiento.
A las ocho y media de la noche.—Sinfonía .— El ju ra mento.
Teatro de Variedades. — A las cuatro  de la tarde.— 

El trapero de M adrid , dram a en el cual D. Joaquín Ar-* 
joña desem peñará el papel do protagonista.—Baile.

A las ocho y  m edia de la noche.— La paloma torcaz, 
dram a nuevo en tres  actos y en verso.— Los polichinelas, 
baile. — Un huésped del otro m undo , pieza en un acto.

Teatro de Lope de Vega.— A las cu a tro  de la ta r
de.— La bruja de Lanjarón , ó úna boda en el infierno, co* 
m edia de m ágia.—/ Fuera l sainete.

A las ocho y m edia de la noche .— Una broma de Que- 
vedo , eomedia en tres actos.— ¡Mal de ojo! pieza en un acto.

T eatro de Novedades. — A las tres y media de la tar
de .— Los perros del monte de San Bernardo, dram a de gran
de espectáculo en cinco actos.—Baile.

A las ocho de la no che .— La m ism a función.
Circo de Paul. — La Juventud española tendrá baile 

hoy y m añana á las tres de la tarde.
La Constante á las ocho de la noche.
En esta sociedad , y hora de las diez de la noche, eje

cu tará  sus maravillosos ejercicios el aplaudido artista español Sr. Milá.


